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DECRETO Nº 0001 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA LA 
CAJA CHICA DEL AÑO 2017 POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL ($10.000,00.) 
Y AUTORIZANDO A CONTADURÍA AL 
PAGO DE LA MISMA.

DECRETO Nº 0002 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA EL 
FONDO DE CAJERO DEL AÑO 2017 POR 
LA SUMA DE PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($1.800,00.) Y AUTORIZANDO A 
CONTADURÍA AL PAGO DEL MISMO.

DECRETO Nº 0003 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO EL MONTO DEL 
CAMBIO PARA LA OFICINA DE MAR-
CAS Y SEÑALES PARA EL AÑO 2017 
POR LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
($600,00.) Y AUTORIZANDO A CONTA-
DURÍA AL PAGO DEL MISMO.

DECRETO Nº 0004 / 02 DE ENERO DE 
2017
SE ORDENA A LA CONTADURÍA MUNI-
CIPAL AL REGISTRO DE LOS COMPRO-
MISOS PENDIENTES DEL EJERCICIO 
2016.

DECRETO Nº 0005 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO EL MONTO DE CAM-
BIO PARA EL HOGAR CONVIVENCIAL 
“LA CASA” PARA EL AÑO 2017 POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL ($3.000) 
Y AUTORIZANDO A CONTADURÍA EL 
PAGO DEL MISMO. 

DECRETO Nº 0006 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO EL MONTO PARA EL 
FONDO FIJO DE CHOFERES DEL AÑO 
2017 POR LA SUMA DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 0007 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO MONTO DE CAMBIO 
EN EL JUZGADO DE FALTAS MUNICI-
PAL PARA EL AÑO 2017 POR LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS, Y AUTORI-
ZANDO A CONTADURÍA A ABONAR EL 
MISMO.

DECRETO Nº 0008 / 02 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO RESPONSABLES DE 
COOR- DINACIÓN DEL SISTEMA 
R.A.F.A.M., DE ÓRGANOS RECTORES Y 
UNIDADES EJECUTORAS DEL MISMO.

DECRETO Nº 0009 / 02 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA LA 
CAJA CHICA DEL AÑO 2017 PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SO-
LANET” POR LA SUMA DE PESOS TRES 
MIL ($3.000.) Y AUTORIZANDO A CON-
TADURÍA AL PAGO DE LA MISMA.

DECRETO Nº 0010 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO PLAZO PARA EL PAGO 
DEL CONTROL DE MARCAS Y SEÑA-
LES A DISTINTAS CASA CONSIGNATA-
RIAS DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0011 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO 
DE EDUCACIÓN AGROPECUARIA N°12 
POR LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE 
MIL.

DECRETO Nº 0012 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL AL CENTRO CULTURAL DE 
AYACUCHO “DR. PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 0013 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
ESPECIAL N°501 “NAIR AUGÉ DE PA-
TALAGOYTI” POR LA SUMA DE PESOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y UNO.

DECRETO Nº 0014 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL JARDÍN DE 
INFANTES N°906 POR LA SUMA DE PE-
SOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SE-
SENTA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 0015 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON CUATRO CEN-
TAVOS.

DECRETO Nº 0016 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES EDUCATIVA 
POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UNO CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 0017 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS A LA ASOCIACIÓN 
PRO INTEGRACIÓN DEL DISCAPACITA-
DO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0018 / 02 DE ENERO DE 
2017
REGLAMENTANDO BONIFICACIÓN 
POR GUARDIA PASIVA SEMANAL INS-
PECTORES 

DECRETO Nº 0019 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SETENTA Y DOS.

DECRETO Nº 0020 / 02 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS UN.

DECRETO Nº 0021 / 02 DE ENERO DE 
2017
AMPLIANDO EL MONTO PARA EL FON-
DO FIJO DE CHOFERES DEL AÑO 2017 
POR LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 0022 / 02 DE ENERO DE 
2017
FIJANDO EL MONTO A RECONOCER 
POR VIÁTICO.

DECRETO Nº 0023 / 02 DE ENERO DE 
2017
FIJANDO EL MONTO A RECONOCER 
POR VIÁTICO.

DECRETO Nº 0024 / 02 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 01/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 0025 / 02 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
02/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES, SEDES BARRIALES, CO-
CINA CENTRALIZADA, JARDINES MA-
TERNALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
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CENTRO DE DÍA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0026 / 02 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
03/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL - ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0027 / 03 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.

DECRETO Nº 0028 / 03 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 0029 / 03 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0030 / 03 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTIDÓS 
MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 0031 / 03 DE ENERO DE 
2017
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIO INTEGRALES AL CIUDA-
DANO (S.I.C) A LA ENTIDAD DE BIEN 
PUBLICO ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA.

DECRETO Nº 0032 / 03 DE ENERO DE 
2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CORTEZ, NÉS-
TOR ABEL.

DECRETO Nº 0033 / 03 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 04/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCO 
PERIMETRAL CON ALAMBRE EN EL 
SECTOR INDUSTRIAL PLANIFICADO I - 
(EXP Nº 3163/2016).

DECRETO Nº 0034 / 03 DE ENERO DE 
2017

REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL. 

DECRETO Nº 0035 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-
RANTE.

DECRETO Nº 0036 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SUBSECRETARIA DE HACIEN-
DA.

DECRETO Nº 0037 / 03 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
CONTADORA MUNICIPAL SRA. SOUTO, 
NATALIA Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

DECRETO Nº 0038 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SUBSECRETARIA DE VIALIDAD.

DECRETO Nº 0039 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
URBANOS.

DECRETO Nº 0040 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 0041 / 03 DE ENERO DE 
2017
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍS LA SUMA DE PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($2,940.00).

DECRETO Nº 0042 / 03 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
60/100 ($ 666,60). 

DECRETO Nº 0043 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLI-
CAS.

DECRETO Nº 0044 / 03 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0045 / 04 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, BI-
BLIOTECA.

DECRETO Nº 0046 / 04 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

DECRETO Nº 0047 / 04 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN EL ÁREA DE SEGURIDAD.

DECRETO Nº 0048 / 04 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGENTES 
EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

DECRETO Nº 0049 / 04 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 01/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES-PRODUCTOS FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 0050 / 04 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS CORRES-
PONDIENTES AL CICLO CULTURAL 
“VERANO EN LA PLAZA”.

DECRETO Nº 0051 / 04 DE ENERO DE 
2017
 LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
01/2017 PARA LA COMPRA DE 33.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 0052 / 04 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO AL SR. MÉNDEZ EMILIO 
COMO DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

DECRETO Nº 0053 / 04 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0054 / 04 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 02/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS SOLICITA-
DOS POR EL ÁREA DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0055 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
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MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
VILLA AURORA.

DECRETO Nº 0056 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL OCHOCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0057 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS TRECE.

DECRETO Nº 0058 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 0059 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE.

DECRETO Nº 0060 / 05 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE 
PAGO AL PROVEEDOR “PÉREZ MA-
QUINARIAS S.R.L.” POR RESTITUCIÓN 
DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA POR UN TOTAL DE PESOS 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO.

DECRETO Nº 0061 / 05 DE ENERO DE 
2017
 OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL CUATRO.

DECRETO Nº 0062 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS.

DECRETO Nº 0063 / 05 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR “M. IBERO S.A.” POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR UN TO-
TAL DE PESOS DIEZ MIL.

DECRETO Nº 0064 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO.

DECRETO Nº 0065 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO.

DECRETO Nº 0066 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE.

DECRETO Nº 0067 / 05 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº41/2016 LA COMPRA DE COLUMNAS 
Y LUMINARIAS PARA OBRA DE ILU-
MINACIÓN FRENTE RUTA 50 (EXP. Nº 
2423-4794/2016). 

DECRETO Nº 0068 / 05 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO.

DECRETO Nº 0069 / 05 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0070 / 05 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 02/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BARRIA-
LES, COCINA CENTRALIZADA, JAR-
DINES MATERNALES, HOGAR CONVI-
VENCIAL Y CENTRO DE DÍA - ÁREA SE-
CRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0071 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL.

DECRETO Nº 0072 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0073 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0074 / 06 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO CORRESPON-
DIENTE A LOS FESTEJOS DE CARNA-
VAL ORGANIZADO POR LA DIRECCIÓN 
DE CULTURA.

DECRETO Nº 0075 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 0076 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL SR. MORAN, OMAR ENRIQUE.

DECRETO Nº 0077 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS AL SR. VESCI, 
GUSTAVO.

DECRETO Nº 0078 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0079 / 06 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 03/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0080 / 06 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10057/1 (RECURSOS AFECTADOS) CON 
DESTINO AL FONDO COMÚN DE IN-
VERSIÓN “RAÍCES PESOS - FONDO CO-
MÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0081 / 06 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50489/2 (FONDO DE FORTALECIMIEN-
TO DE SEGURIDAD) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.
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DECRETO Nº 0082 / 06 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50490/8 (FONDO INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL) CON DESTINO AL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0083 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0084 / 06 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUARLOS GASTOS CORRES-
PONDIENTES 1° AL TORNEO DE VETE-
RANOS.

DECRETO Nº 0085 / 06 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0086 / 06 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES.

DECRETO Nº 0087 / 09 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. TESORERO MUNICIPAL LORENZO, 
BRAULIO ALBERTO Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0088 / 09 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 01/2017 LA COMPRA DE 33.000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 0089 / 09 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 05/2017 PARA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRASLADOS DE PIEDRA 
DESDE CANTERA DE TANDIL HASTA 
DEPOSITO OBRAS PÚBLICAS.

DECRETO Nº 0090 / 09 DE ENERO DE 
2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 01 AÑO 2017 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 0091 / 10 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0092 / 10 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0093 / 10 DE ENERO DE 
2017
PRORROGANDO VENCIMIENTO ANTI-
CIPO Nº 2 DE LA TASA POR CONSERVA-
CIÓN, REPARADO Y MEJORADO DE LA 
RED VIAL MUNICIPAL.

DECRETO Nº 0094 / 10 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO DOS MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y DOS.

DECRETO Nº 0095 / 10 DE ENERO DE 
2017
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ANGELI-
NA BULFER. 

DECRETO Nº 0096 / 10 DE ENERO DE 
2017
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5129/2017.

DECRETO Nº 0097 / 10 DE ENERO DE 
2017
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5130/2017.

DECRETO Nº 0098 / 10 DE ENERO DE 
2017
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5127/2017.

DECRETO Nº 0099 / 10 DE ENERO DE 
2017
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5128/2017.

DECRETO Nº 0100 / 10 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTICINCO MIL PESOS A LA LIGA 
AYACUCHENSE DE FUTBOL.

DECRETO Nº 0101 / 10 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A DIVERSOS EVENTOS LLEVADOS A 
CABO POR LA DIRECCIÓN DE CULTU-
RA.

DECRETO Nº 0102 / 11 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUATRO.

DECRETO Nº 0103 / 11 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 05/2017 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVI-
CIOS DE TRASLADOS DE PIEDRA DES-
DE CANTERA DE TANDIL HASTA DEPO-
SITO OBRAS PÚBLICAS.

DECRETO Nº 0104 / 12 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 0105 / 12 DE ENERO DE 
2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. IRIGO-
YEN, LORENA ESTEFANÍA.

DECRETO Nº 0106 / 12 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A LA AGENTE ALLENDE, 
JIMENA EN LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

DECRETO Nº 0107 / 12 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIUNO MIL SEIS-
CIENTOS DIECISÉIS.

DECRETO Nº 0108 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CION CIVIL FIESTA NACIONAL DEL 
TERNERO Y DIA DE LA YERRA.

DECRETO Nº 0109 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFE DE COMPRAS ARBILLAGA, 
SILVIA.

DECRETO Nº 0110 / 13 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 06/2017 PARA ADQUISICIÓN DE PIE-
DRA Y ARENA A GRANEL EXP. Nº 2423-
5160/2016.

DECRETO Nº 0111 / 13 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
03/2017 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA CON MATERIALES 
- OBRA ANEXO BIBLIOTECA PÚBLI-
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CA MUNICIPAL Y POPULAR (EXP. Nº 
7039/2016).

DECRETO Nº 0112 / 13 DE ENERO DE 
2017
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
LUJAN BELTRÁN Y EL SR. WALTER JU-
LIO DARÍO TORT.

DECRETO Nº 0113 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SE-
CRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL, 
MALVESTITTI, JULIÁN Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0114 / 13 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50490/8 (FONDO DE INFRAESTRUC-
TURA MUNICIPAL) A LA CUENTA CO-
RRIENTE DEL BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA Nº 12800319/44 (PROYEC-
TO SUBSECRETARIA HABITAT Y DESA-
RROLLO HUMANO).

DECRETO Nº 0115 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL TREINTA 
Y CUATRO.

DECRETO Nº 0116 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) A LA ASOCIACIÓN 
CIVIL FIESTA NACIONAL DEL TERNE-
RO Y DÍA DE LA YERRA.

DECRETO Nº 0117 / 13 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REQUERI-
DOS POR EL ÁREA DE DESARROLLO 
LOCAL.

DECRETO Nº 0118 / 13 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SEIS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
LA SEDE DEL BARRIO LA TERMINAL.

DECRETO Nº 0119 / 13 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 0120 / 16 DE ENERO DE 
2017

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
CON 68/100.

DECRETO Nº 0121 / 16 DE ENERO DE 
2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 
DE PRECIOS Nº 04 AÑO 2017 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES CONSTRUCCIÓN DE 
CERCO PERIMETRAL CON ALAMBRE 
EN SECTOR INDUSTRIAL PLANIFICA-
DO I ( EXP. Nº 3163/2016).

DECRETO Nº 0122 / 16 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFA DE MUCAMAS DEL HOSPI-
TAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” DOÑA CABOT, DORA ALICIA Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0123 / 16 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. CONTADORA DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET DOÑA 
VALERIA MARCHISIO Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0124 / 16 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TREINTA Y TRES MIL.

DECRETO Nº 0125 / 16 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 0126 / 16 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOGAR DE ANCIANOS 
“SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 0127 / 16 DE ENERO DE 
2017
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE SANTA CRUZ, NÉLIDA CELES-
TINA.

DECRETO Nº 0128 / 16 DE ENERO DE 
2017
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A ABO-
NAR LOS HABERES ADEUDADOS DEL 

AGENTE SANTA CRUZ, NÉLIDA CELES-
TINA A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 0129 / 16 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL JEFE 
INTERINO DE MANTENIMIENTO DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SO-
LANET” SR. JUÁREZ, GUSTAVO ADOLFO 
Y DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0130 / 16 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO A LA SRTA. SOUZA, MA-
RÍA LUCIA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE AN-
CIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 0131 / 16 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
JEFE INTERINO DE PERSONAL DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO SO-
LANET SR. LEDESMA JUAN MANUEL Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0132 / 16 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO A DISTINTOS AGENTES 
QUE REVISTEN EN EL HOSPITAL MU-
NICIPAL “DR. PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 0133 / 16 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA A LA SRA. 
JEFE DE COMPRAS DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET DOÑA 
PÉREZ, EMMA ISABEL Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0134 / 16 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO AL SR. LUPIANO, AN-
TONIO COMO DIRECTOR DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, DE LA MUNICI-
PALIDAD DE AYACUCHO. 

DECRETO Nº 0135 / 16 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO FECHAS DE VENCI-
MIENTOS DE IMPUESTO A LOS AUTO-
MOTORES MUNICIPALIZADOS Y PA-
TENTES DE RODADOS AÑO 2017.

DECRETO Nº 0136 / 16 DE ENERO DE 
2017
ESTABLECIENDO FECHAS DE VENCI-
MIENTOS DE TASA POR SERVICIOS A 
LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

DECRETO Nº 0137 / 16 DE ENERO DE 
2017



/   7 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Febrero 2017

 Sección Ejecutiva

OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 0138 / 16 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA DE 
PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 0139 / 16 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0140 / 16 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRECE MIL.

DECRETO Nº 0141 / 16 DE ENERO DE 
2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 02 AÑO 2017 PARA 
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNO-
LÓGICOS.

DECRETO Nº 0142 / 17 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 0143 / 17 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 04/2017 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA CON MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIME-
TRAL CON ALAMBRE EN EL SECTOR 
INDUSTRIAL PLANIFICADO I (EXP. Nº 
3163/2016).

DECRETO Nº 0144 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°7 
POR LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE.

DECRETO Nº 0145 / 17 DE ENERO DE 
2017
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON TREINTA Y NUEVE 
CENTAVOS A SADAIC.

DECRETO Nº 0146 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 

ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE A 
LA ASOCIACIÓN PRO INTEGRACIÓN 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0147 / 17 DE ENERO DE 
2017
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO EN EL ÁREA DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET Y HO-
GAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO 
JAVIER.

DECRETO Nº 0148 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTINUEVE MIL 
CUATRO.

DECRETO Nº 0149 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 0150 / 17 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0151 / 17 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL Y POPULAR “MA-
NUEL VILARDAGA” A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS DE DI-
CHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0152 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0153 / 17 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0154 / 18 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0155 / 18 DE ENERO DE 
2017

OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0156 / 18 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0157 / 18 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 10057/1 
(RECURSOS AFECTADOS) A LA CUENTA 
CORRIENTE DEL BANCO DE LA PROVIN-
CIA DE BUENOS AIRES Nº 50133/6 (FON-
DO SOLIDARIO PROVINCIAL).

DECRETO Nº 0158 / 18 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 07/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 0159 / 18 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 08/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA - ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0160 / 18 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 09/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES - NUEVA MODALIDAD 
ALIMENTARIA - ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0161 / 19 DE ENERO DE 
2017
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE LA 
SRTA. CARLA DANIELA MALVESTITTI 
QUIEN SE DESEMPEÑA COMO TRABA-
JADORA SOCIAL EN LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0162 / 19 DE ENERO DE 
2017
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE VÁZ-
QUEZ, MARIELA QUIEN SE DESEMPE-
ÑA COMO DIRECTORA DEL JARDÍN 
MATERNAL LA SONRISA, DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL

DECRETO Nº 0163 / 19 DE ENERO DE 
2017
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE LA SRA. 
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FRAYDEARENA, SOLEDAD QUIEN SE 
DESEMPEÑABA EN LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0164 / 19 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A CAMI-
LA DI BENEDETTO, GONZALO SCAN-
DROLI Y CRUCES, MÓNICA GRACIELA 
PARA DESARROLLAR TAREAS EN LA 
DIRECCIÓN DE DEPORTES.

DECRETO Nº 0165 / 19 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LOS 
SRES. TRAIANI TIANO, CARLOS MA-
RIO Y LÓPEZ, JULIÁN PARA DESARRO-
LLAR TAREAS EN LA SECRETARIA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

DECRETO Nº 0166 / 19 DE ENERO DE 
2017
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A ESTU-
DIANTES DE ARQUITECTURA PARA DE-
SARROLLAR TAREAS EN LA SECRETA-
RIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

DECRETO Nº 0167 / 19 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 0168 / 19 DE ENERO DE 
2017
DECRETANDO ASUETO ADMINISTRA-
TIVO EN LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO LOCAL DURANTE EL DÍA 19 
DE ENERO DE 2017, ANTE EL FALLE-
CIMIENTO DE UNA DE LAS HIJAS DEL 
TITULAR DEL ÁREA.

DECRETO Nº 0169 / 19 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 02/2017 LA ADQUISICIÓN DE EQUI-
POS TECNOLÓGICOS PARA EL ÁREA 
DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0170 / 19 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PÚBLICA 
Nº 13/2016 “PARA LA PROVISIÓN DE MA-
TERIALES Y DE MANO DE OBRA PARA 
LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN Y EQUI-
PAMIENTO DEPORTIVO EN EL BARRIO 
SANTA TERESITA DE LA CIUDAD DE 
AYACUCHO, EN EL MARCO DEL CONVE-
NIO CON LA SUB-SECRETARIA SOCIAL

DECRETO Nº 0171 / 19 DE ENERO DE 
2017

OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (CONDICIONADA) AL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 24 Y 25/12/2016 
- 31/12/2016 Y 01/01/2017 AL SEÑOR JA-
LIL, JUAN JOSÉ EN EL RUBRO “VENTA 
MINORISTA DE PIROTECNIA”.

DECRETO Nº 0172 / 19 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 10/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN BASE DE 
COLUMNAS DE ALUMBRADO (EXP Nº 
2423-4794/2016).

DECRETO Nº 0173 / 20 DE ENERO DE 
2017
RECONOCIENDO COMO ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
EL OMBÚ AYACUCHO, E INSCRIBIENDO 
A DICHA INSTITUCIÓN EN EL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES DE BIEN 
PÚBLICO MEDIANTE LEGAJO Nº 53. 

DECRETO Nº 0174 / 20 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
04/2017 PARA LA COMPRA DE CUBIER-
TAS Y CÁMARAS.

DECRETO Nº 0175 / 20 DE ENERO DE 
2017
REUBICANDO A LA AGENTE ACOSTA 
MARÍA LAURA EN LA SUBSECRETARIA 
DE HACIENDA

DECRETO Nº 0176 / 23 DE ENERO DE 
2017
TOMANDO POSESIÓN DE LA ADMI-
NISTRACIÓN MUNICIPAL Y TODAS 
SUS DEPENDENCIAS POR PARTE DEL 
INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO, 
CORDONNIER, EMILIO.

DECRETO Nº 0177 / 23 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
05/2016 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 0178 / 23 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA.

DECRETO Nº 0179 / 23 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL SETECIEN-
TOS DIECISIETE.

DECRETO Nº 0180 / 23 DE ENERO DE 
2017

OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 0181 / 23 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRECE MIL NOVENTA.

DECRETO Nº 0182 / 23 DE ENERO DE 
2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LOS SRES. LAN-
DIVAR, LUCIANO, SUAREZ, HÉCTOR Y 
CÁCERES, EMILIO SH.

DECRETO Nº 0183 / 23 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0184 / 23 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA N°1 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0185 / 23 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 10/2017 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA CON MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN BASE DE COLUM-
NAS DE ALUMBRADO (EXP. Nº 2423-
47947/2016).

DECRETO Nº 0186 / 23 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL.

DECRETO Nº 0187 / 23 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 0188 / 23 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 11/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
OBRA DE ADECUACIÓN Y DESAGÜES 
PLUVIALES - (EXP Nº 6165-5160/2016).

DECRETO Nº 0189 / 24 DE ENERO DE 
2017
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AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CUENTA.

DECRETO Nº 0190 / 24 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 0191 / 24 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0192 / 24 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 07/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES-PRODUCTOS FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 0193 / 24 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
DIECISIETE MIL.

DECRETO Nº 0194 / 24 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 09/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA EL ÁREA SECRE-
TARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0195 / 25 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 0196 / 25 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 0197 / 25 DE ENERO DE 
2017
APLICANDO SANCIÓN A AGENTES MU-
NICIPALES Y ORDENANDO ABONAR 
LOS IMPORTES ABONADOS POR DE-
RECHO DE CEMENTERIO Y DERECHOS 
DE OFICINA AL SR. RAÚL EDUARDO 
HERNANDORENA CON SU CORRES-
PONDIENTE ACTUALIZACIÓN. 

DECRETO Nº 0198 / 25 DE ENERO DE 
2017
DECLARANDO DÍA NO LABORABLE 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL Y ORGANISMO DESCEN-
TRALIZADO HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET, EL DÍA 2 DE FEBRE-
RO DE 2017.

DECRETO Nº 0199 / 25 DE ENERO DE 
2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 2017 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES OBRA EDIFICIO ANEXO 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL Y 
POPULAR (EXP. Nº 7039/16).

DECRETO Nº 0200 / 25 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 0201 / 25 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 08/2017 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0202 / 25 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AYACU-
CHO A REALIZAR UNA RIFA A EFECTOS 
DE SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0203 / 25 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA PALA 
EXCAVADORA DE 140 HP SIN USO Y 
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 0204 / 25 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL NOVENTA 
Y CUATRO.

DECRETO Nº 0205 / 26 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIEZ MIL.

DECRETO Nº 0206 / 26 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 

A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y 
NUEVE.

DECRETO Nº 0207 / 26 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS IN-
VERSIONES REALIZADAS EN EL FON-
DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS” FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0208 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA A LA 
SEDE DEL BARRIO PADRE GALLO.

DECRETO Nº 0209 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
SIETE MIL A LA SEDE DEL BARRIO EL 
PROGRESO.

DECRETO Nº 0210 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS A LA SEDE DEL 
BARRIO LA PERLA.

DECRETO Nº 0211 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS A LA SEDE DEL 
BARRIO VILLA ALEM. 

DECRETO Nº 0212 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL A LA SEDE DEL BARRIO EL ES-
TADIO. 

DECRETO Nº 0213 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA SEDE DEL BARRIO MARTIN 
FIERRO.

DECRETO Nº 0214 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS MIL A LA SEDE 
DEL BARRIO EL EMBARCADERO. 

DECRETO Nº 0215 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS A LA SEDE DEL 
BARRIO LA FERIA. 

DECRETO Nº 0216 / 26 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA SEDE DEL BARRIO JARDÍN.

DECRETO Nº 0217 / 26 DE ENERO DE 
2017

 Sección Ejecutiva
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OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA SEDE DEL BARRIO VILLA AU-
RORA. 

DECRETO Nº 0218 / 27 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOCE MIL. 

DECRETO Nº 0219 / 27 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 06/2017 
PARA LA ADQUISICIÓN DE PIEDRA 
Y ARENA A GRANEL EXP. Nº 2423-
5160/2016.

DECRETO Nº 0220 / 27 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0221 / 27 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0222 / 27 DE ENERO DE 
2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 11/2017 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA CON MATERIALES - OBRA DE 
ADECUACIÓN Y DESAGÜES PLUVIA-
LES (EXP. Nº 6165-5160/2016).

DECRETO Nº 0223 / 27 DE ENERO DE 
2017
MODIFICANDO DECRETO Nº 00194/2017 
Y DECRETO Nº 00201/2017 ANULANDO 
LA ADJUDICACIÓN DE ADQUISICIÓN 
DE COMESTIBLES PARA EL ÁREA DE 
DESARROLLO SOCIAL AL OFERENTE 
BEHERÁN, JUANA MANUELA Y ADJU-
DICANDO A LOS OFERENTES GENTIL, 
IGNACIO Y RUELO AYACUCHO S.A.

DECRETO Nº 0224 / 27 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 0225 / 27 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SUB-ADMINISTRADORA DEL HO-
GAR DE ANCIANOS “SAN FRANCISCO 
JAVIER” DOÑA FERNÁNDEZ, MARÍA 
CAROLINA Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

DECRETO Nº 0226 / 27 DE ENERO DE 
2017
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ANA MA-
RÍA DELLI QUADRI Y EL SR. GUILLER-
MO JUAN LIBERTO. 

DECRETO Nº 0227 / 27 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 0228 / 27 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO A 
LA REALIZACIÓN DE UN CONTRATO.

DECRETO Nº 0229 / 27 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL.

DECRETO Nº 0230 / 30 DE ENERO DE 
2017
ACEPTANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. JUEZ DE FALTAS MUNICIPAL DR. 
MORO, CARLOS TOMÁS.

DECRETO Nº 0231 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. DIRECTOR DE TURISMO Y MUSEO, 
PROF. RAMIRO ZUBIAURRE.

DECRETO Nº 0232 / 30 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 0233 / 30 DE ENERO DE 
2017
DANDO DE BAJA POR FALLECIMIENTO 
AL AGENTE MALDONADO, MARÍA SA-
LOMÉ.

DECRETO Nº 0234 / 30 DE ENERO DE 
2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CHÁVEZ, 
MARÍA INÉS.

DECRETO Nº 0235 / 30 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 
50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE BAN-
CARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO DE 
PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTI-
TRÉS CON ONCE CENTAVOS.

DECRETO Nº 0236 / 30 DE ENERO DE 
2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 05 AÑO 2017 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 0237 / 30 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO Nº 2 A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 05/2017 PARA LA COMPRA DE 32.000 
LITROS GAS OÍL.

DECRETO Nº 0238 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTE MIL AL CLUB ATLÉTICO AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 0239 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTIUN MIL AL CLUB DEFENSORES 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0240 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL AYACUCHO CICLES CLUB.

DECRETO Nº 0241 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL AL TIRO FEDERAL AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 0242 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL AL CENTRO CULTURAL.

DECRETO Nº 0243 / 30 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA N°32 POR LA SUMA 
DE PESOS CIENTO OCHENTA MIL.

DECRETO Nº 0244 / 30 DE ENERO DE 
2017
MODIFICANDO DECRETO Nº 00169/2017 
ANULANDO ADJUDICACIÓN PARCIAL 
AL OFERENTE BASANTA, ALBERTO DE 
$58.420,00.

DECRETO Nº 0245 / 31 DE ENERO DE 
2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 12/2017 PARA LA COMPRA DE ACEI-
TES Y LUBRICANTES PARA VEHÍCU-
LOS Y MAQUINARIAS.
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DECRETO Nº 0246 / 31 DE ENERO DE 
2017
DEROGANDO DECRETO 195/13- 
CREANDO LA COMISIÓN MUNICIPAL 
EVALUADORA Y TASADORA DE BIE-
NES INMUEBLES

DECRETO Nº 0247 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA AL SR. SECRE-
TARIO DE DESARROLLO LOCAL SR. 
NAVEYRA, HERNÁN

DECRETO Nº 0248 / 31 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR MAURICIO VILLAVER-
DE POR RESTITUCIÓN DE GARANTÍA 
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA POR 
UN TOTAL DE PESOS MIL SETECIEN-
TOS VEINTE.

DECRETO Nº 0249 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0250 / 31 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-

CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR GUSTAVO CROVO POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR UN TO-
TAL DE PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 0251 / 31 DE ENERO DE 
2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR MATÍAS ZUBIETA POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR UN TO-
TAL DE PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON SESENTA 
Y SEIS CENTAVOS.

DECRETO Nº 0252 / 31 DE ENERO DE 
2017
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0253 / 31 DE ENERO DE 
2017
DEROGANDO DECRETO 2471/16- DE-
CLARANDO LA PRESCRIPCIÓN AD-

MINISTRATIVA DE LOS BIENES DE-
SIGNADOS CON LA NOMENCLATURA 
CATASTRAL: CIRC- II- SECC- A- CHA 
95- MANZ- 95 S- PARCELAS 6 a,7 a, 8 
a, 13 a. CIRC- II- SECC- A- MANZ- 96 a- 
PARCELAS 1, 2, 3, 4.

DECRETO Nº 0254 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. COORDINADORA DE PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES LIC. 
ITALIANO, ADRIANA.

DECRETO Nº 0255 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, 
ACOSTA, MARIANA.

DECRETO Nº 0256 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL DI-
RECTOR DE EDUCACIÓN, VARETTONI, 
MARCOS ABEL.

DECRETO Nº 0257 / 31 DE ENERO DE 
2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS A LA 
PROTECTORA DE ANIMALES DE AYA-
CUCHO.
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DECRETO Nº 00001/2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA 
LA CAJA CHICA DEL AÑO 2017 
POR LA SUMA DE PESOS DIEZ 
MIL ($10.000,00.) Y AUTORIZANDO 
A CONTADURÍA AL PAGO DE LA 
MISMA.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de esta-
blecer el monto de la Caja Chica de esta 
Municipalidad para el año 2017; luego 
del cierre de ejercicio, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Establécese el monto de 
la Caja Chica de esta Municipalidad 
para el año 2017, en PESOS DIEZ MIL 
($10.000.) autorizando a la Contaduría al 
pago de la misma.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Secretaría de Hacienda 
1110104000 - Cuenta 24000 Anticipos 
Otorgados - Cajas Chicas.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00002/2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA 
EL FONDO DE CAJERO DEL AÑO 
2017 POR LA SUMA DE PESOS MIL 
OCHOCIENTOS ($1.800,00.) Y AU-
TORIZANDO A CONTADURÍA AL 
PAGO DEL MISMO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de esta-
blecer el monto del Fondo de Cajeros de 
esta Municipalidad que se utilizará para 
el año 2017; luego del cierre de ejercicio, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Establécese el monto del 
Fondo Cajero de esta Municipalidad para 
el año 2017, en PESOS MIL OCHO-
CIENTOS ($1.800) autorizando a la 
Contaduría al pago de la misma.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Secretaría de Hacienda 
1110104000 - Cuenta 25000 Anticipos 
Otorgados - Otros Anticipos.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00003/2017
ESTABLECIENDO EL MONTO 
DEL CAMBIO PARA LA OFICINA 
DE MARCAS Y SEÑALES PARA EL 
AÑO 2017 POR LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00.) Y AUTORI-
ZANDO A CONTADURÍA AL PAGO 
DEL MISMO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de estable-
cer el monto de cambio que utilizará en 
la Casa de Campo la Oficina de Marcas y 
Señales; luego del cierre de ejercicio, el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Establécese el monto de 
cambio para la Oficina de Marcas y Se-
ñales para el año 2017, en PESOS SEIS-
CIENTOS ($600), autorizando a la Con-
taduría al pago de la misma.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Secretaría de Hacienda 
1110104000 - Cuenta 25000 Anticipos 
Otorgados - Otros Anticipos.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00004/2017
SE ORDENA A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL AL REGISTRO DE 
LOS COMPROMISOS PENDIEN-
TES DEL EJERCICIO 2016.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, lo dispuesto en el 5to. 
Párrafo del Art. 42 del Decreto 2980/00; 
y
 CONSIDERANDO QUE, el 
citado artículo establece la necesidad de 
mediar decreto del Intendente Municipal 
a fin de afectar el ejercicio siguiente los 
gastos comprometidos y no devengados, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Se ordena que los gastos 
comprometidos y no devengados duran-
te el ejercicio 2016 sean imputados a los 
créditos pertinentes durante el ejercicio 
2017.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00005/2017
ESTABLECIENDO EL MONTO DE 
CAMBIO PARA EL HOGAR CON-
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VIVENCIAL “LA CASA” PARA EL 
AÑO 2017 POR LA SUMA DE PESOS 
TRES MIL ($3000) Y AUTORIZAN-
DO A CONTADURÍA EL PAGO DEL 
MISMO. 

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de estable-
cer el monto de cambio que se utilizara 
en el Hogar Convivencial “La Casa”, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
solicitud presentada por la secretaría de 
Desarrollo Social determina la necesidad 
de contar con una suma de dinero dispo-
nible que permita poder afrontar gastos 
de forma rápida y directa;
 QUE, parece razonable la situa-
ción planteada por la Secretaria, en vir-
tud de la convivencia diaria entre niños y 
adolescentes con problemáticas de distin-
ta naturaleza, que requieren una respuesta 
inmediata ante una situación imprevista;
  
 El Señor Intendente Municipal, 
en uso de sus atribuciones;

D E C R E T A
 
Artículo 1º: Establecese el monto de 
cambio para el Hogar Convivencial “La 
Casa” para el año 2017 en PESOS TRES 
MIL ($3000), autorizando a Contaduría 
Municipal al pago de la misma. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Secretaria de Hacienda 
111014000- Cuenta 2500 Anticipo Otor-
gados- Otros Anticipos.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00006/2017
ESTABLECIENDO EL MONTO 
PARA EL FONDO FIJO DE CHOFE-
RES DEL AÑO 2017 POR LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Tesorero Municipal, Sr. Braulio Lo-
renzo, en el cual solicita que se establez-
ca el fondo fijo de choferes para el año 
2017, considerando la necesidad de abo-
nar a los mismos los viáticos y combusti-
ble que se gastan mensualmente y;
 CONSIDERANDO QUE, los 
choferes de vehículos oficiales, son res-
ponsables del debido mantenimiento y 
cuidado de las unidades que manejan;
 QUE, fuera del mantenimiento 
que se les realiza a las unidades en for-
ma cotidiana desde la Sub Secretaria de 
Gobierno, suelen surgir gastos extras que 
se generan en viajes y son abonados en la 
mayoría de ocasiones por quien tiene la 
unidad a cargo;
 QUE, también, los choferes abo-
nan el combustible de los viajes cuando 
los trayectos son mayores a lo cotidiano;
 QUE, es necesario retribuir a los 
mismos los gastos asumidos;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Establézcase el monto para 
fondo fijo de choferes de la Municipali-
dad de Ayacucho para el periodo del año 
2017, por el monto de PESOS SEIS MIL 
($6.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00007/2017
ESTABLECIENDO MONTO DE CAM-
BIO EN EL JUZGADO DE FALTAS 
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017 POR 

LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS, 
Y AUTORIZANDO A CONTADURÍA A 
ABONAR EL MISMO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la solicitud efectuada 
por el Sr. Tesorero Municipal, Sr. Braulio 
Lorenzo, en la cual expresa la necesidad 
de establecer el monto de cambio que 
utilizará el Juzgado de Faltas Municipal, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Juzgado de Faltas Municipal, funciona 
en un inmueble externo del Palacio Mu-
nicipal;
 QUE, el decreto 01997/13 esta-
blece la creación de una boca de cobran-
za en el Juzgado de Faltas;
 QUE, por ello, el mismo debe 
contar con un monto de cambio fijo que 
será otorgado por el ejercicio 2017;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Establécese el monto de 
cambio para el Juzgado de Faltas Muni-
cipal para el año 2017, por la SUMA DE 
PESOS NOVECIENTOS ($900,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: Autorizase a la oficina de 
Contaduría Municipal al pago del mis-
mo.

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de 
Gobierno.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00008/2017
DESIGNANDO RESPONSABLES 

 Sección Ejecutiva
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DE COORDINACIÓN DEL SIS-
TEMA R.A.F.A.M., DE ÓRGANOS 
RECTORES Y UNIDADES EJECU-
TORAS DEL MISMO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO el Decreto Provincial 
2980/2000, y ratificadas por la Ley Pro-
vincial Nº 13295, y
 CONSIDERANDO la necesi-
dad de interpretación de situaciones con-
tables, presupuestarias y patrimoniales, 
que incorporan, modifican o derogan 
procedimientos incumbentes a la prácti-
ca contable, en la administración de los 
municipios bonaerenses.
 QUE, de acuerdo a lo expresa-
do en el párrafo anterior debe designarse 
responsables que cumplan con la admi-
nistración en la aplicación del Sistema 
R.A.F.A.M.;
 QUE, los artículos 235º y 236º 
del Reglamento de Contabilidad, deter-
mina, que dentro de la información de 
la nómina de autoridades a presentar al 
Honorable Tribunal de Cuentas, se debe-
rá incluir además, a los responsables de 
la Coordinación del Sistema, de los órga-
nos rectores y de las unidades ejecutoras 
del R.A.F.A.M. para el ejercicio 2017; 
 
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Designase para el ejerci-
cio 2017 como Coordinador del Sistema 
R.A.F.A.M., al Director de Presupuesto 
Contador Javier E. Cajaravilla.

Artículo 2º: Designase para el ejercicio 
2017 como responsables de los Órganos 
Rectores del R.A.F.A.M. a los siguientes 
funcionarios:
Módulo Presupuesto: Director de Presu-
puesto Contador Javier E. Cajaravilla.
Módulo Contabilidad: Contador Munici-
pal Contadora Natalia Souto.
Módulo Tesorería: Tesorero Municipal 
Sr. Braulio Lorenzo.
Módulo Contrataciones: Jefe de Com-
pras Silvia Arbillaga.
Módulo Bienes Físicos: Secretario de 
Gobierno y Coordinación Dr. Darío Mi-
guel Diez de Ulzurrun.
Módulo C.A.S: Jefe de Departamento 
del Centro de Cómputos Sra. Virginia 
López.
Módulo Personal: Directora de Recursos 

 Sección Ejecutiva

Humanos Lic. Josefina Olano.

Artículo 3º: Designase para el ejercicio 
2017 como responsables de las Unidades 
Ejecutoras del R.A.F.A.M. a los siguien-
tes funcionarios:
Jurisdicción Intendente: Intendente Mu-
nicipal Profesor Pablo Zubiaurre.
Jurisdicción Secretaria de Gobierno y 
Coordinación: Secretario de Gobierno y 
Coordinación Dr. Darío Miguel Diez de 
Ulzurrun.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno: 
Subsecretaria de Gobierno Lic. Mariana 
Acosta.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno - 
Programa Cultura: Director de Cultura y 
Turismo Sr. Isaías Algañaraz.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno - 
Programa Educación: Directora de Edu-
cación Lic. Marcos Varretoni.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno 
- Programa Deportes: Director de Depor-
tes Profesor Manuel Ferrari.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno 
- Programa Defensa Civil Lic. Mariana 
Acosta.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno- 
Programa Atención e Integración Disca-
pacitado Lic. Mariana Acosta.
Jurisdicción Subsecretaria de Gobierno - 
Programa Turismo y Museo: Sr. Ramiro 
Zubiaurre.
Jurisdicción Subsecretaria de Hacienda: 
Subsecretario de Hacienda Cdor. Julián 
Malvestitti.
Jurisdicción Secretaria de Desarrollo Lo-
cal: Secretario de Desarrollo Local Lic. 
Hernán Naveyra.
Jurisdicción Secretaria de Desarrollo Lo-
cal: Subsecretario de Vialidad Federico 
Camilatti.
Jurisdicción Juez de Faltas: Juez de Fal-
tas Dr. Carlos Moro.
Jurisdicción Secretaria de Salud: Secre-
tario de Salud Dr. Esteban Ralli.
Jurisdicción Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos: Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Arquitecto Ignacio 
Durcodoy.
Jurisdicción Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos: Programas (Recolección 
de Residuos Sólidos Urbanos, Higiene 
Urbana, Alumbrado Público, Cemente-
rio, Espacio Público, Manejo y Trata-
miento de Residuos) Subsecretario de 
Servicios 
Urbanos, Sr. José Valentín Fascia.
Jurisdicción Secretaria de Desarrollo So-
cial: Secretario de Desarrollo Social Lic. 
Silvina Ramos.

Jurisdicción Comité de Seguridad: Dr. 
Darío Miguel Diez de Ulzurrun.
Jurisdicción Honorable Concejo Delibe-
rante: Presidente Honorable Concejo De-
liberante Lic. Emilio Cordonnier.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese a Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00009/2017
ESTABLECIENDO MONTO PARA 
LA CAJA CHICA DEL AÑO 2017 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL ($3.000.) 
Y AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
AL PAGO DE LA MISMA.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de estable-
cer el monto de la Caja Chica del ente 
descentralizado Hospital Municipal para 
el año 2017 luego del cierre de ejercicio, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Establécele el monto de 
la Caja Chica del ente descentralizado 
Hospital Municipal “Dr. Pedro Solanet” 
para el año 2017, en PESOS TRES MIL 
($3.000) autorizando a la Contaduría al 
pago de la misma.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a las partidas correspondientes 
al Presupuesto vigente para el ente des-
centralizado Hospital Municipal “Dr. Pe-
dro Solanet”.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00010/2017
OTORGANDO PLAZO PARA EL 
PAGO DEL CONTROL DE MAR-
CAS Y SEÑALES A DISTINTAS 
CASA CONSIGNATARIAS DE HA-
CIENDA.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO, la nota presentada por 
las distintas casas Consignatarias de Ha-
cienda, Expte 7166/16, mediante la cual 
solicitan al jefe del Dpto. Marcas y Se-
ñales, un plazo de 15 días para abonar 
guías, certificados de ventas, etc. Duran-
te el corriente año, y
 CONSIDERANDO, la facultad 
conferida por el Art. 165º del Código Tri-
butario Municipal, el Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese a las distintas 
casas Consignataria de Hacienda, que a 
continuación se detallan, un plazo de 15 
días para el pago de la Tasa, por Control 
de Marcas y Señales.

-  A. J MENDIZABAL Y CIA S.A.
-  MONASTERIO, TATTERSALL S.A.
-  ALZAGA, UNZUE Y CIA S.A.
-  CONSIGNATARIA GALARRAGA 

S.R.L.
-  AMOZ, PEDRO MANUEL Y CIA 

S.A.
-  BARRACA SAN MAXIMO. 
-  COLOMBO Y MAGLIANO S.A.
-  CASTAÑO, CARLOS ALBERTO.
-  BELTRAN, JUAN MANUEL.
-  DE HOYOS, MIGUEL ÁNGEL.
-  DOTRAS, GANLY S.R.L
-  ETCHEVERRY, JUAN JOSÉ.
-  HARRINGTON Y LAFUENTE S.A.
-  FRIG. KAUR S.A.
-  LALOR S.A.
-  MENÉNDEZ Y CIA S.A, C.
-  MIGUELES, RODOLFO LUIS.
-  CESTONA, FRANCISCO MANUEL.
-  PRYOR S.A.
-  DANIEL BLANCO Y CIA S.A.
-  PEREYRA LUCENA, JAVIER.
-  SÁENZ, VALIENTE BULLRICH Y 

CIA S.A.
-  TRELAUN, JUAN MARÍA.
-  PITA, JOAQUÍN.
-  VALLE AZUCENA S.H.

-  BARRACA ARBILLAGA.
-  CONSIGNATARIA MELICURA S.A.
-  ESTANCIA MARBOSU S.A.
-  ESTANCA SANTA CATALINA S.A.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00011/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN AGRO-
PECUARIA N°12 POR LA SUMA DE 
PESOS DIECINUEVE MIL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
C.E.A. N°12, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el C.E.A. N°12, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución necesita 
solventar los gastos de combustible y se-
guro en lo relacionado con el transporte 
de los alumnos hacia la institución;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-
do a transporte
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora del C.E.A. 
N°12, por la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MIL ($19.000,00), de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00012/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL AL CENTRO CUL-
TURAL DE AYACUCHO “DR. PE-
DRO SOLANET”.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Centro Cultural de Aya-
cucho “Dr. Pedro Solanet” con fecha 
20/12/2016, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de afrontar gas-
tos de funcionamiento de la Institución, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Centro Cultural de Ayacucho “Dr. 
Pedro Solanet”, que participa en distin-
tos eventos deportivos;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;
 
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Centro Cultural 
de Ayacucho “Dr. Pedro Solanet”, con 
domicilio en la localidad de Ayacucho, 
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un subsidio por el valor de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00013/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA ESCUELA ESPECIAL N°501 
“NAIR AUGÉ DE PATALAGOYTI” 
POR LA SUMA DE PESOS DIECI-
SIETE MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y UNO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
Escuela Especial N°501, en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
solventar los gastos de infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la Escuela Es-
pecial N°501, que sin dudas conforma un 
pilar de la educación local, en relación a 
su trabajo como escuela especial;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar divisiones en el 
interior del establecimiento;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-
do a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
Especial N°501, por la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS Y 
UN ($17.731,00), de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00014/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL JARDÍN DE INFANTES N°906 
POR LA SUMA DE PESOS CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL SESENTA 
Y DOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
Jardín de Infantes N°906, en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
solventar los gastos de infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el Jardín de In-
fantes N° 906, que sin dudas conforma 
un pilar de la educación local, en rela-
ción a su trabajo como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar refacciones en 
el edificio escolar, a fin de asegurar un 
desempeño correcto de las clases;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-

do a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del Jardín de 
Infantes N°906, por la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SE-
SENTA Y DOS CON SESENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($135.062,69), pagade-
ros en una primer cuota de PESOS SE-
TENTA MIL ($70.000,00), y el resto a 
medida que se realice el avance de obra, 
de acurdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00015/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 
CUATRO CENTAVOS.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Centro Vasco Euskal Odola ha realizado 
una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
2.5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
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otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON CUATRO 
CENTAVOS ($2.480,04), de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00016/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIO-
NES EDUCATIVA POR LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS SESEN-
TA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UNO CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
Centro de Investigaciones Educativas, 
en la cual solicita que se le otorgue un 
subsidio a fin de solventar los gastos de 
infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el Centro de In-
vestigaciones Educativas, que sin dudas 

conforma un pilar de la educación local, 
en relación a su trabajo como capacita-
dora en lo referido a problemáticas edu-
cativas;
 QUE, en dicha institución, ade-
más de funcionar el Centro de Investi-
gaciones Educativas, funciona también 
la Secretaria de Asuntos Docentes y la 
Jefatura de Inspección Distrital;
 QUE, se ve necesario realizar 
reformas edilicias para poder asegurar 
el correcto funcionamiento y calidad de 
servicio de las distintas dependencias 
que allí funcionan;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-
do a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del Centro de 
Investigaciones Educativas, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y UNO CON SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($263.331,66), a pagarse en tres 
cuotas de PESOS OCHENTA Y SIE-
TE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON VEINTIDÓS CENTAVOS 
($87.777,22), una primer cuota inicial 
para inicio de obra y el resto a medida 
que se ejecute la misma con sus corres-
pondientes rendiciones, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00017/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRECE MIL DOSCIENTOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS A LA 
ASOCIACIÓN PRO INTEGRACIÓN 
DEL DISCAPACITADO DE AYACU-
CHO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por APIDDA, Exp. 6939 con fecha 
del 19/12/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho busca pro-
mocionar y apoyar el a las distintas Insti-
tuciones locales;
 QUE, dentro de ellas, se encuen-
tra APIDDA, quien lleva adelante un 
fuerte trabajo en lo referido a personas 
con capacidades diferentes;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario apor-
tar a dicha Institución, por medio del un 
convenio previamente firmado, una ayu-
da económica a fin que dicha institución 
pueda proseguir con su normal funciona-
miento;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a APIDDA, con do-
micilio en la localidad de Ayacucho, un 
subsidio por el valor de PESOS TRECE 
MIL DOSCIENTOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 13.200,50).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00021/2017
AMPLIANDO EL MONTO PARA EL 
FONDO FIJO DE CHOFERES DEL 
AÑO 2017 POR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Tesorero Municipal, Sr. Braulio Lo-
renzo, en el cual solicita que se establez-
ca el fondo fijo de choferes para el año 
2017, considerando la necesidad de abo-
nar a los mismos los viáticos y combusti-
ble que se gastan mensualmente y;
 CONSIDERANDO QUE, los 
choferes de vehículos oficiales, son res-
ponsables del debido mantenimiento y 
cuidado de las unidades que manejan;
 QUE, fuera del mantenimiento 
que se les realiza a las unidades en for-
ma cotidiana desde la Sub Secretaria de 
Gobierno, suelen surgir gastos extras que 
se generan en viajes y son abonados en la 
mayoría de ocasiones por quien tiene la 
unidad a cargo;
 QUE, también, los choferes abo-
nan el combustible de los viajes cuando 
los trayectos son mayores a lo cotidiano;
 QUE, es necesario retribuir a los 
mismos los gastos asumidos;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Ampliar el monto para fon-
do fijo de choferes de la Municipalidad 
de Ayacucho para el periodo del año 
2017, por el monto de PESOS CUATRO 
MIL ($4.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00022/2017
FIJANDO EL MONTO A RECONO-
CER POR VIÁTICO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la reglamentación de 
otorgamiento de viáticos para los agentes 
municipales, y el Decreto N° 01719 del 
18 de Agosto del 2015, y;
 CONSIDERANDO QUE, en el 
artículo 1° de la normativa citada, se fi-
jan los montos por viáticos de desayuno, 
almuerzo, cena y alojamiento;
 QUE, desde el mes de Agosto de 
2015, no se han producido modificacio-
nes en los importes de viáticos recono-
cidos a los agentes municipales que lo 
peticionan;
 QUE, se hace necesario un ajus-
te en los valores de los mismos, ante el 
incremento de precios generados por la 
inflación a nivel Nacional en el periodo 
consideradora, y por lo que resta del pre-
sente año, en relación de los bienes y ser-
vicios citados;
 QUE, dichos importes regirán a 
partir del lunes 2 de Enero de 2017;
 QUE, el incremento que se de-
termine no deberá alcanzar al personal 
que cumpla funciones de choferes de las 
distintas áreas municipales, que manten-
drán los valores previsto por el decreto 
01565/13;
 QUE, dicha diferenciación se 
debe a que dichos agentes no se encuen-
tran obligados a presentar la documenta-
ción de respaldo de sus gastos de trasla-
do, de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
N° 1377/1999;
 Por ello, El Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Fíjese el monto a reconocer 
por viáticos de la siguiente manera:

Desayuno… PESOS OCHENTA  
($ 80,00)
Almuerzo… PESOS CUATROCIEN-
TOS ($400,00)
Cena… PESOS CUATROCIENTOS 
($400,00)

 Sección Ejecutiva

Alojamiento… PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00)

Artículo 2º: El monto previsto en el ar-
tículo anterior, no será aplicable a los 
agentes que se desempeñen como cho-
feres de las distintas áreas municipales, 
que mantendrán los valores previsto en 
el decreto 01565/13.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00023/2017
FIJANDO EL MONTO A RECONO-
CER POR VIÁTICO.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO el decreto N°1565/13 
que determina los valores a abonar por 
viatico a choferes, y;
 CONSIDERANDO QUE, en el 
artículo 1° de la normativa citada, se fi-
jan los montos por viáticos de desayuno, 
almuerzo, cena y alojamiento;
 QUE, desde el mes de febrero 
de 2016, no se han producido modifica-
ciones en los importes de viáticos reco-
nocidos a los agentes municipales que lo 
peticionan;
 QUE, se hace necesario un ajus-
te en los valores de los mismos, ante el 
incremento de precios generados por la 
inflación a nivel Nacional en el periodo 
consideradora, y por lo que resta del pre-
sente año, en relación de los bienes y ser-
vicios citados;
 QUE, dichos importes regirán a 
partir del lunes 2 de Enero de 2017;
 QUE, los siguientes viáticos no 
serán sujetos a rendición de acuerdo a lo 
previsto en el decreto 1377/1999;

 Por ello, El Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones;

D E C R E T A
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 Sección Ejecutiva

Artículo 1º: Fíjese el monto a reconocer 
por viáticos de la siguiente manera:

Desayuno… PESOS OCHENTA  
($ 80,00)
Almuerzo… PESOS CIENTO CIN-
CUENTA ($150,00)
Cena… PESOS CIENTO CINCUENTA 
($150,00)
Alojamiento… PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($ 250,00)

Artículo 2º: El monto previsto en el ar-
tículo anterior, no será aplicable a los 
agentes que se desempeñen como cho-
feres de las distintas áreas municipales, 
que mantendrán los valores previsto en 
el decreto 01565/13.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00024/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 01/2017 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 01 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00025/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 02/2017 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual de las áreas de la Secre-
taria de Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 02 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual de las áreas 
de la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00026/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 03/2017 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL - ÁREA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 02 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual directa de la Secretaria 
de Desarrollo Social; 
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 03 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual directa de la 
Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00031/2017
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIO INTEGRA-
LES AL CIUDADANO (S.I.C) A LA 
ENTIDAD DE BIEN PÚBLICO ASO-
CIACIÓN ARGENTINA DE LOS 
ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA.

Ayacucho, 03 de Enero de 2017

 VISTO, la solicitud de exención 
total de la tasa por Servicios Integrales 
al Ciudadano (S.I.C) presentada por la 
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Entidades de Bien Público de nuestra 
ciudad; las cuales surgen detalladas en el 
Art. 2º, y 
 CONSIDERANDO, QUE, la 
Asesoría Legal de la Municipalidad de 
Ayacucho manifiesta que no encuentra 
objeciones para acceder al requerimiento 
formulado por las Entidad mencionadas 
ya que se encuentran con la documenta-
ción actualizada al día de la fecha en el 
Registro de Entidades de Bien Público.
 QUE, las mismas se condicen 
en un todo de acuerdo con la Ordenanza 
Municipal Nº 1785/85, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímanse en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Nº 1785/85 a la Entidad de Bien Públi-
co que se menciona en el Art. 2ª; a partir 
del 1º de Enero de 2017 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2017 inclusive, de la Tasa 
por Servicios Integrales al Ciudadano 
(S.I.C).

Artículo 2º: Las Entidades ASOCIA-
CIÓN ARGENTINA DE LOS ADVEN-
TISTAS DEL SÉPTIMO DÍA, inscripta 
en el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público, bajo el número de Cuenta 
Municipal N° 4800, Legajo Municipal 
N° 81, con la documentación actualizada 
al día de la fecha, y que es eximida acor-
de a lo enunciado en el artículo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00032/2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL 
SR. CORTEZ, NÉSTOR ABEL.

Ayacucho, 03 de Enero de 2017

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. CORTEZ, NÉSTOR 
ABEL - Expte. 7184/2012, mediante la 

cual comunica que con fecha 30 DE ENE-
RO DE 2011 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “DESPENSA 
Y REGALERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su infor-
me del día 2 DE ENERO DE 2017

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
03 de ENERO de 2017 al negocio propie-
dad del Sr. CORTEZ, NÉSTOR ABEL 
con domicilio en la calle AMEGHINO 
N° 770 de esta ciudad, Comercio Nro. 
3526 y Legajo Nº 871, quien cesó en sus 
actividades con fecha 30 DE ENERO DE 
2011. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00033/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 04/2017 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE CERCO PERIME-
TRAL CON ALAMBRE EN EL SEC-
TOR INDUSTRIAL PLANIFICADO 
I - (EXP Nº 3163/2016).

Ayacucho, 03 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de 
Precio Nº 04 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales Construc-
ción de Cerco Perimetral con Alambre 

 Sección Ejecutiva

en Sector Industrial Planificado I (Exp. 
Nº3163/2016) - Solicitada por el área de 
Seguridad. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00049/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 01/2017 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA.

Ayacucho, 04 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
01, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferen-
te FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA. por ser la más conveniente a los 
intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles-productos frescos para el 
área Desarrollo Social al oferente al Ofe-
rente FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA por la suma de $72.358,95. Según 
Concurso Nº 01, Expediente 7165 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00050/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL CILCO 
CULTURAL “VERANO EN LA PLA-
ZA”.

Ayacucho, 04 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara el Ci-
clo Cultural “Verano en la Plaza”;
 QUE dicho evento contara con 
la participación de artistas locales, fe-
riantes, artesanos, etc.;
 QUE, dicho evento generara 
gastos económicos, los cuales son nece-
sarios solventar;  
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos ocasionados 
por el evento cultural “Verano en la Pla-
za”, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00051/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 01/2017 PARA LA COMPRA 
DE 33.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 04 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 01/2017 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Públicas y Servicios Públi-
cos. Apertura 09/01/2017 - Hora 10:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00054/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 02/2017 PARA LA ADQUISI-

 Sección Ejecutiva

CIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGI-
COS SOLICITADOS POR EL ÁREA 
DE HACIENDA.

Ayacucho, 04 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la adquisición de Equipos Tecnoló-
gicos para mejorar el Área de Hacienda;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Pri-
vada Nº 02/2017 para la adquisición de 
Equipos Tecnológicos para el Área de 
Hacienda. Apertura 16/01/2017 - Hora 
11:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00055/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO VILLA AURO-
RA.

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 
Aurora, Expediente N° 72 con fecha 
05/01/2017, en la que solicita que se le 
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otorgue el subsidio correspondientes 
para afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objetivo, 
cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activi-
dades que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Aurora, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Aurora, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DOS MIL  
($ 2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00060/2017

AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
“PÉREZ MAQUINARIAS S.R.L.” 
POR RESTITUCIÓN DE GARANTÍA 
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
POR UN TOTAL DE PESOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO.

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO, la Licitación Privada Nº 
43/2016, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma solicitaba la cotización para la 
“Adquisición de Módulos/Containers”;
 QUE, los proveedores partici-
pantes y como garantía de Mantenimien-
to de Oferta del Pliego de Bases y Con-
diciones, debía presentar un Seguro de 
Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal; 
 QUE, el Proveedor Municipal 
“Pérez Maquinarias S.R.L.”, optó por el 
depósito en efectivo en Tesorería Muni-
cipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000087584/28, de fecha 21/12/2016 
por un importe de $ 9.754,00.
 QUE, mediante Decreto Nº 
2544/2016, se adjudica la adquisición de 
referencia, debiéndose restituir el impor-
te depositado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar a 
Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a emitir una Orden de Pago al 
Proveedor “Pérez Maquinarias S.R.L.”, 
por la suma de $ 9.754,00 (PESOS NUE-
VE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO), en concepto de restitución 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
correspondiente a la Licitación Privada 
nº 43/2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00063/2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
“M. IBERO S.A.” POR RESTITU-
CIÓN DE GARANTÍA DE MANTE-
NIMIENTO DE OFERTA POR UN 
TOTAL DE PESOS DIEZ MIL.

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO, la Licitación Privada Nº 
43/2016 del 21/12/2016, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma solicitaba la cotización para la 
“Adquisición de Módulos/Containers”;
 QUE, los proveedores partici-
pantes y como garantía de Mantenimien-
to de Oferta del Pliego de Bases y Con-
diciones, debían presentar un Seguro de 
Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal;
 QUE, el Proveedor Municipal “ 
M. IBERO S.A.”, optó por el depósito en 
efectivo en Tesorería Municipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000087555/6, de fecha 21/12/2016, 
por un importe de $ 10.000,00;
 QUE, mediante Decreto Nº 
2544/2016, se adjudica la adquisición de 
referencia, debiéndose restituir el impor-
te depositado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar a 
Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a emitir una Orden de Pago 
al Proveedor “M. IBERO S.A.”, por la 
suma de $ 10.000,00 (PESOS DIEZ 
MIL), en concepto de restitución de Ga-
rantía de Mantenimiento de Oferta, co-
rrespondiente a la Licitación Privada Nº 
43/2016.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00067/2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº41/2016 LA COMPRA DE 
COLUMNAS Y LUMINARIAS PARA 
OBRA DE ILUMINACIÓN FRENTE 
RUTA 50 (EXP. Nº 2423-4794/2016). 

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO, que por Decreto Nº 
02478/2016 de fecha 05 de Diciembre de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la compra de columnas y luminarias; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 21 de Diciembre de 2016, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presenta-
dos por los siguientes oferentes: ELEC-
TRA MERCEDES SRL, O.A.C.I.S.A., 
CONCELEC S.R.L., CASA BLANCO Y 
OBRELECTRIC SRL.
 QUE; con fecha 23 de Diciem-
bre de 2016 se conforma por Decreto Nº 
02638/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Columnas al oferente CON-
CELEC SRL y Luminarias al oferente 
ELEC-TRA MERCEDES SRL;
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma. 
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 41/16 “Compra de Columnas, 

Luminarias” a los Oferentes CONCELEC 
SRL por un monto total de $356.832,00. 
y a ELEC-TRA MERCEDES SRL por 
un monto total de $447.200,00. confor-
me el Pliego de Bases y Condiciones Le-
gales Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Ofertas presentadas por un 
total de PESOS OCHOCIENTOS CUA-
TRO MIL TREINTA Y DOS CON/00 
($804.032,00.). 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00069/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS.

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, Prof. Isaías Algañaraz, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, para festejos de Reyes 
Magos y Cine en la Usina con entrada li-
bre y gratuita;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) al Pro-
veedor Sr. Fazzari Marcelo, de acuerdo a 
lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00070/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 02/2017 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES 
PARA SEDES BARRIALES, COCI-
NA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES, HOGAR CON-
VIVENCIAL Y CENTRO DE DÍA 
- ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 05 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
02, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes RUELO AYACUCHO SA, GENTIL, 
IGNACIO Y FRANCISCO CONTINO 
E HIJOS SCA por ser la más convenien-
tes a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo So-
cial al oferente Francisco Contino E Hijos 
SCA por la suma de $ 9.681,85. al ofe-
rente GENTIL, Ignacio por la suma de 
$5.495,70. al oferente Ruelo Ayacucho 
SA por la suma total de $24.277,34. según 
Concurso Nº 02, Expediente 7162 del año 
2016; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

 Sección Ejecutiva
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00074/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
CORRESPONDIENTE A LOS FES-
TEJOS DE CARNAVAL ORGANI-
ZADO POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Director de Cultura, Prof. Isaías 
Algañaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentran los Festejos de Carnaval;
 QUE, el objetivo de este ciclo es 
ofrecer a la comunidad en general distin-
tas alternativas culturales desarrolladlas 
en los barrios de la ciudad;
 QUE para llevar a cabo dicho ci-
clo se necesita contar diversos servicios, 
lo cuales generan un gasto económico;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a la Oficina de 
Compras a realizar los gastos necesa-
rios, a fin de garantizar la realización del 
evento mencionado;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00078/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. CORDONNIER, María Mar-
ta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Cooperadora de la EPB N°1 
y ESB N°2 ha realizado un encuentro co-
munitario;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($1.200,00), de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00079/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 03/2017 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES 
ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA 

PARA EL ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
03, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
GENTIL, IGNACIO Y RUELO AYA-
CUCHO S.A. por ser la más conveniente 
a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo So-
cial al oferente GENTIL, IGNACIO por 
la suma de $12.210,00. y al Oferente 
RUELO AYACUCHO S.A. por la suma 
de $208.310,00. según Concurso Nº 03, 
Expediente 7164 del año 2016; de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00084/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUARLOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES 1° AL TOR-
NEO DE VETERANOS.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO los pedidos efectuados 
por el Directos de Deportes, Prof. Ma-
nuel Ferrari, y; 
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Deportes de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, entre ellos se encuentra la 
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realización del 1° Torneo de Veteranos;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer un evento deportivo en rela-
ción con el juego de futbol;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
evento es necesario solventar gastos co-
rrespondientes al evento mencionado; 
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos correspon-
dientes al 1° Torneo de Veteranos, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00084/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, desde la Sub Secretaria 
de Niñez y Adolescencia se aplicaran re-
cursos que sostiene la protección de los 
niños a través del Servicio Local de Pro-
tección y Promoción de los Derechos de 
los Niños y Adolescentes.
 QUE, como autoridad de aplica-

ción, el Ministerio de Desarrollo Social 
permite a través de fondos Provinciales, 
y como compromiso como Gobierno 
municipal, de tener en cuenta diferentes 
gastos que se van ocasionando en este 
sentido;
 QUE, es necesario contar con el 
servicio de 1 traslado en remis a la ciu-
dad de Dolores para concurrir a una au-
diencia en el Juzgado de Familia Nº 1;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T O

Artículo 1º:  Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) al 
proveedor Sr. Javier Martin Tort, con do-
micilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
Archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00086/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y TRES.

Ayacucho, 06 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho por el cual solicita un subsidio 
a fin de poder solventar gastos para el 
funcionamiento de dicha institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 

las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva ade-
lante todos sus programas y proyectos 
con el simple aporte de los ciudadanos, 
por lo cual vemos importante colaborar 
en lo que sea necesario;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES ($443,00), 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00088/2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 01/2017 LA COMPRA DE 
33000 LITROS DE GAS OÍL. 

Ayacucho, 09 de Enero de 2017

 VISTO, que por Decreto Nº 
00051/2016 de fecha 04 de ENERO de 
2017 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 09 de Enero de 2017, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: SAN AL-
BERTO BALCARCE SRL Y CORDON-
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NIER Y CIA SMC.
 QUE; con fecha 10 de Febre-
ro de 2016 se conforma por Decreto Nº 
00292/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique 
la Compra de Gasoil al oferente COR-
DONNIER Y CIA SMC.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la Licitación 
Privada Nº 1/16 “compra de gasoil” al 
Oferente CORDONNIER Y CIA SRL 
por un monto total de $544.000,00. con-
forme el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales, Pliego de Condicio-
nes Particulares y Ofertas presentadas 
por un total de PESOS QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CON/00 
($544.000,00.). 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese 
y Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00089/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 05/2017 PARA CONTRATA-
CIÓN DE SERVICIOS DE TRASLA-
DOS DE PIEDRA DESDE CANTE-
RA DE TANDIL HASTA DEPOSITO 
OBRAS PÚBLICAS.

Ayacucho, 09 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de tras-
ladar piedra desde la ciudad de Tandil 
hacia nuestra ciudad para continuar obra 
Pavimentación 54 Cuadras de Asfalto;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 05 para la Contratación de Servi-
cio de Traslado de Piedra - Solicitado por 
el Área de Obras Públicas, Según expe-
diente Nº 132/2017. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00090/2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 01 AÑO 
2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 09 de Enero de 2017

 VISTO la Licitación Privada Nº 
01/2017 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 09 de Enero de 2017, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 

Julián Malvestitti, Sr. Secretario de Go-
bierno y Coordinación Gral. Dr. Darío 
Diez de Ulzurrun y la Sra. Jefa de Com-
pras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del venci-
miento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00091/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos para la compra de 3 lonas que se-
rán destinadas para los Juegos de Carna-
val que organiza la Dirección de Cultura;
  
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO ($5.355,00) al Proveedor Sr. 
ANIZ, Juan Carlos, de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00092/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, para la musicalización 
de evento en la pileta del Centro Recrea-
tivo Comunal Club Independiente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS ($2.500,00) al Pro-
veedor Sr. RÍOS, Gustavo Alberto, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00093/2017
PRORROGANDO VENCIMIENTO 
ANTICIPO Nº 2 DE LA TASA POR 
CONSERVACIÓN, REPARADO Y 
MEJORADO DE LA RED VIAL MU-
NICIPAL.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO, el artículo 30º de la Or-
denanza Tarifaria vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, que 
dicha normativa legal determina las fe-
chas de vencimientos y bonificaciones, 
de las dos modalidades de pago, ya sea 
anual o mensual, para la Tasa por Con-
servación, Reparado y Mejorado de la 
Red Vial Municipal;
 QUE, se han detectado posi-
bles inconvenientes administrativos en 
la emisión del segundo anticipo de la 
tasa de referencia, determinando posi-
bles atrasos en la recepción del recibo de 
pago de muchos contribuyentes, funda-
mentalmente, los que se encuentran radi-
cados en otras localidades;
 QUE, no deben mediar perjui-
cios a los contribuyentes en la pérdida de 
beneficios por causas ajenas a éstos;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se hace necesario 
prorrogar el vencimiento de la tasa de re-
ferencia, previsto originalmente para el 
15/02/2017;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Prorrógase el vencimiento 
del segundo anticipo, correspondiente al 
año 2017, de la Tasa por Conservación, 
Reparado y Mejorado de la Red Vial Mu-
nicipal, en su modalidad de pago men-
sual, para el día 20/02/2017.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00095/2017
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANGELINA BULFER. 

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Angelina Bulfer, Expte. Nº 3319/16, 
de fecha 23/06/16, quien solicita se de-
clare de Interés Social la Escrituración 
del inmueble designado catastralmen-
te como: Circ. I - Secc. B - Quinta 11 
- Manzana 11 B - Parcela 09 y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
regularización dominial mencionada se 
caracteriza por su carácter de Interés So-
cial, derivado de la situación socioeco-
nómica de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés So-
cial, la regularización dominial de un in-
mueble designado catastralmente como: 
Circ. I - Secc. B - Quinta. 11 - Manzana 
11 B - Parcela 09; ubicado en la localidad 
de Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor de la 
Sra. Angelina Bulfer, titular del D.N.I 
Nº 22.282.257, conforme con lo previsto 
por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al 
Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00096/2017
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5129/2017.
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Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 5129 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 09 de Enero de 2017, que lleva 
el número de Expediente 139/2017, me-
diante la cual se autoriza la firma del 
convenio por parte de la Municipalidad 
de Ayacucho con la Dirección de Viali-
dad de la Pcia. de Bs. As., consistente en 
la “Iluminación Dársena de Pesaje RP N° 
74. prog. Km 173,30”

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5129/2017, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00097/2017
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5130/2017.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 5130 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 09 de Enero de 2017, que lleva el nú-
mero de Expediente 138/2017, mediante 
la cual se convalida el Convenio de Res-
cisión firmado por la Municipalidad de 
Ayacucho y el Ministerio de Seguridad de 
la Pcia. de Bs. As. rescindiendo los Pro-
tocolos Adicionales de Formación, Difu-
sión, Implementación y Reclutamiento 
al Convenio de Adhesión al Régimen de 
Policía de Prevención Local.

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5130/2017, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00098/2017
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5127/2017.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 5127 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 09 de Enero de 2017, que lle-
va el número de Expediente 141/2017, 
mediante la cual se autoriza por ex-
cepción, de acuerdo al Artículo 4° de 
la Ordenanza 2530/93, al Sr. SANZ, 
Miguel, D.N.I. N° 4.367.163, permiso 
para venta ambulante de pochoclos, ga-
rrapiñadas y copos de nieve en la vía 
pública de la ciudad.

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5127/2017, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00099/2017
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5128/2017.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 5128 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 09 de Enero de 2017, que lleva 
el número de Expediente 140/2017, me-
diante la cual se modifica el artículo 3° 
de la Ordenanza 4905/14.

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5128/2017, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00100/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTICINCO MIL PESOS A 
LA LIGA AYACUCHENSE DE FÚT-
BOL.

Ayacucho, 10 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Liga Ayacuchense de Futbol 
con fecha 27/12/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de la intervención quirúr-
gica de la jugadora perteneciente a la liga 
Sra. GAUNA, Juliana, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra la Liga Ayacuchense de Futbol, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla diversas actividades;
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 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Liga Ayacu-
chense de Futbol, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS VEINTICINCO MIL  
 ($ 25.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00101/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A DIVERSOS EVEN-
TOS LLEVADOS A CABO POR LA 
DIRECCIÓN DE CULTURA.

Ayacucho, 11 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades rea-
lizara el Ciclo Verano en la Plaza y la 
Peatonal Cultural;
 QUE dichos eventos generan 
gastos económicos;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos a 
diversos eventos llevados a cabo por la 

Dirección de Cultura, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00103/2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
05/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE TRASLADOS 
DE PIEDRA DESDE CANTERA DE 
TANDIL HASTA DEPÓSITO OBRAS 
PÚBLICAS.

Ayacucho, 11 de Enero de 2017

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 05, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente 
BAHUER, GUILLERMO por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 05 para la Contratación de Servi-
cios de Traslados de Piedra al oferente 
BAHUER, GUILLERMO por la suma 
de $137.940,00 (CIENTO TREINTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA CON 00/100); para el área de 
Obras y Servicios Públicos - Según Co-
tización Nº 57 - Expediente Nº 132 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-

rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00104/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL.

Ayacucho, 12 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo de la 
Municipalidad de Ayacucho, Prof. Rami-
ro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo y Museo de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido y Luces, para ser utili-
zados en el evento a realizarse en el patio 
de la sede de la Fiesta Nacional del Ter-
nero;
  
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($5.000,00) al Proveedor Sr. 
JARAMILLO, Néstor Martin, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

 Sección Ejecutiva
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00105/2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. IRIGOYEN, LORENA ESTE-
FANÍA.

Ayacucho, 12 de Enero de 2017

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. IRIGOYEN, LO-
RENA ESTEFANÍA Expte. 4363/2014, 
mediante la cual comunica que con fecha 
27 DE JUNIO DE 2014 dio de baja a su 
comercio cuya actividad principal era 
“ZAPATERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 10 DE ENERO DE 2017.
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
12 de ENERO de 2017 al negocio pro-
piedad de la Sra. IRIGOYEN, LORENA 
ESTEFANÍA con domicilio en la calle 
SAN MARTÍN N° 1568 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 4002 y Legajo Nº 627, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
27 DE JUNIO DE 2014. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00108/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 

ASOCIACION CIVIL FIESTA NA-
CIONAL DEL TERNERO Y DIA DE 
LA YERRA.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO, la presentación efectua-
do por la Asociación Civil Fiesta Nacio-
nal del Ternero y Día de la Yerra, con fe-
cha 06 de enero del corriente y, en la que 
solicita un subsidio de 200.000 pesos, y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra, constituye las bases culturales de 
la comunidad Ayacuchense, reflotando 
las raíces que dieron inicio a la creación 
del Partido;
 QUE, por ello, todos los años 
lleva a cabo sus distintas ediciones, 
ofreciendo a la comunidad en general 
la posibilidad de disfrutar de distintas 
atracciones relacionadas con la tradición 
gauchesca, el trabajo artesanal y la posi-
bilidad de disfrutar de presentaciones de 
música folklórica;
 QUE, sin dudas el marco de 
festejo y de reconocimiento a las raí-
ces gauchescas, posiciona al Partido de 
Ayacucho y su Fiesta, entre una de las 
de mejor trayectoria nacional, abriendo 
la posibilidad de que habitantes de otras 
localidades visiten Ayacucho;
 QUE, por ello, y en virtud de 
contribuir con programa cultural y tradi-
cionalista donde se destacan numerosos 
artistas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: páguese el importe de 
($200.000) pesos en 2 cuotas de 
($100.000) durante los meses de enero y 
febrero.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00110/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 06/2017 PARA ADQUISI-
CIÓN DE PIEDRA Y ARENA A GRA-
NEL EXP. Nº 2423-5160/2016.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Piedra y Arena para 
Obra Cordón Cuneta Barrio La Terminal 
de nuestra ciudad; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 06 para la provisión de Piedra y 
Arena a Granel Obra Cordón Cuneta Ba-
rrio La Terminal solicitado por el área de 
Obras y Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00111/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 03/2017 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES - OBRA ANEXO BI-
BLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 
Y POPULAR (EXP. Nº 7039/2016).

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 03 para la contratación de Mano 
de Obra con Materiales - Obra Anexo 
Biblioteca Pública Municipal - Solicita-
do por el área de Obras y Servicios Pú-
blicos, Según expediente Nº 7039/2016. 
Apertura Fecha 25/01/17 - Hora 09:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00112/2017
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA LUJAN BELTRÁN 
Y EL SR. WALTER JULIO DARÍO 
TORT.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Lujan Beltrán, Expte. Nº 
6490/16, de fecha 24/11/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
2 - Manzana 2 C - Parcela 11 y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
regularización dominial mencionada se 
caracteriza por su carácter de Interés So-
cial, derivado de la situación socioeco-
nómica de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés So-
cial, la regularización dominial de un in-
mueble designado catastralmente como: 

Circ. I - Secc. B - Quinta. 2 - Manzana 
2 C - Parcela 11; ubicado en la localidad 
de Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Lujan Beltrán, titular del D.N.I. Nº 
24.119.976 y el Sr. Walter Julio Darío 
Tort, D.N.I.: 22.390.919 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al 
Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00116/2017
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (PROVISORIA) A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL FIESTA NA-
CIONAL DEL TERNERO Y DÍA DE 
LA YERRA.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 3068 
(Alc. 1) de fecha 25 de Junio de 2015, 
mediante el cual la ASOCIACIÓN CI-
VIL FIESTA NACIONAL DEL TERNE-
RO Y DÍA DE LA YERRA solicita Habi-
litación Comercial, en el rubro “SALÓN 
DE ESPECTÁCULOS”;
 QUE de acuerdo al informe de 
los Departamentos de Inspección Gene-
ral y Bromatología se considera factible 
acceder al otorgamiento de una habili-
tación en forma PROVISORIA, hasta 
tanto el titular responsable proceda a dar 
cumplimiento a las reformas en sector 
sala de elaboración, cocina, solicitado 
por el Departamento de Bromatología. 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la ASOCIA-
CIÓN CIVIL FIESTA DEL TERNERO 

Y DÍA DE LA YERRA - C.U.I.T. N° 
30-60387831-7 Habilitación Comercial 
(Provisoria), en el rubro “SALÓN DE 
ESPECTÁCULOS”, con domicilio en 
la Avda. Solanet N° 494 e/ calles Boero 
y Brown de esta ciudad. Comercio Nº 
4336.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00117/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REQUERIDOS POR EL ÁREA DE 
DESARROLLO LOCAL.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO los pedidos efectuados 
por el Secretario de Desarrollo Local de 
la Municipalidad de Ayacucho, Lic. Her-
nán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Desarrollo Local de la Municipa-
lidad de Ayacucho, lleva adelante distin-
tas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de hospedaje, Almuerzos y Cenas 
para los señores representantes del INTI 
que viene a trabajar sobre los temas per-
tenecientes a “Ferrocarril Turístico Co-
munitario de Ayacucho”;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL QUINIENTOS ($3.500,00) al Pro-
veedor Sr. CRUZ, César Amador y abo-
nar la suma de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA ($2.240,00) al 



32  / Febrero 2017 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

Proveedor Sr. MARTÍNEZ, Héctor José, 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00118/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SEIS MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y OCHO LA SEDE DEL BA-
RRIO LA TERMINAL.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017
 VISTO las presentaciones efec-
tuadas por la Junta Vecinal del Barrio La 
Terminal, Expedientes N°6472 y 6943 
de fecha 123/11/2016 y 19/12/2016, en 
la que solicita que se le otorgue el subsi-
dio correspondiente para afrontar gastos 
varios, correspondientes a los meses de 
noviembre, diciembre y por eventos cul-
turales y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
La Terminal, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio La Terminal, con domicilio 

en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
($6.798,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00119/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS OCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 13 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Sub Secretaria de Niñez y Adoles-
cencia se aplicaran recursos que promue-
van la restitución de Derechos mediante 
la atención de niños/as y adolescentes en 
el HOGAR CONVIVENCIAL.
 QUE, como autoridad de apli-
cación, tenemos el compromiso como 
estado de garantizar que los niños/as 
adolescentes recibirán atención integral 
en todo aquello que pueda corresponder 
a un contexto que se parezca lo más po-
sible a “vivir en familia”.
 QUE, es necesario contar con el 
servicio de traslado (ida y vuelta) de los 
niños al Complejo Recreativo Comunal 
del Club Independiente para concurrir a 
la pileta en el mes de Enero;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($8.250,00) al proveedor Viajes y 
Turismo Andraca, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
Archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00120/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA CON 68/100.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos y 
demás;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los ser-
vicios de electricidad, cloacas, agua po-
table y calefacción;
 QUE, es necesario proveer de 
agua mineral, ya que por rotura de ca-
ñería y al no contar con bomba de ex-
tracción de la misma se ve imposibilitada 
de contar con algo tan vital para la vida, 
como es el agua;
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 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA CON 68/100 
($550,68) al proveedor Francisco Conti-
no e Hijos SCA, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00121/2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DEL 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 04 
AÑO 2017 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES CONSTRUC-
CIÓN DE CERCO PERIMETRAL 
CON ALAMBRE EN SECTOR 
INDUSTRIAL PLANIFICADO I  
(EXP. Nº 3163/2016).

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el concurso de precios 
Nº 04/2017 para la contratación de mano 
de obra con materiales;
 CONSIDERANDO QUE el 
día 12 de Enero de 2017, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sra. Sub-Secretaria de Hacienda 
(Int.) Cdra. Catalina Castro, Sr. Jefe de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación General Dr. Darío M. Diez 
de Ulzurrun y el Sr. Jefe de Compras 
(Int.) Braulio Vizcay.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del venci-
miento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00124/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y 
TRES MIL.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria (Int.) de Desarro-
llo Social de la Municipalidad de Ayacu-
cho, Lic. Carmen María Iturralde, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, como autoridad de aplica-
ción, el Ministerio de Desarrollo Social 
permite a través de fondos Provinciales 
(Fondo Fortalecimiento), como así tam-
bién el compromiso de nuestra parte 
como Gobierno Municipal, de tener en 
cuenta diferentes gastos que se van oca-
sionando a través del trabajo cotidiano
 QUE, es necesario proveer la 
prestación de servicios fúnebres;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TREINTA Y TRES MIL ($33.000,00) 
al Proveedor Casa Urresti con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00135/2017
ESTABLECIENDO FECHAS DE 
VENCIMIENTOS DE IMPUESTO A 
LOS AUTOMOTORES MUNICIPA-
LIZADOS Y PATENTES DE RODA-
DOS AÑO 2017.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Tarifaria 
vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
debe determinar por parte del Departa-
mento Ejecutivo, el calendario fiscal co-
rrespondiente al año 2017 para los venci-
mientos del Impuesto a los Automotores 
Municipalizados y Patentes de Rodados; 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Fíjase las fechas de venci-
miento del Impuesto a los Automotores 
Municipalizados y Patentes de Rodados, 
correspondiente al año 2017, para las si-
guientes fechas:

Pago Anual: 1er. Vencimiento: 
17/04/2017
2do. Vencimiento: 24/04/2017
Pago en Cuotas:
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- Cuota Nº 1: 1er. Vencimiento: 
17/04/2017
2do. Vencimiento: 24/04/2017
- Cuota Nº 2: 1er. Vencimiento: 
15/08/2017
2do. Vencimiento: 22/08/2017
- Cuota Nº 3: 1er. Vencimiento: 
15/12/2017
2do. Vencimiento: 22/12/2017

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese a Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00136/2017
ESTABLECIENDO FECHAS DE 
VENCIMIENTOS DE TASA POR 
SERVICIOS A LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Tarifaria 
vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
debe determinar por parte del Departa-
mento Ejecutivo, el calendario fiscal co-
rrespondiente al año 2017, para los ven-
cimientos de la Tasa por Servicios a la 
Actividad Económica;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Fíjase las fechas de venci-
miento de Tasa por Servicios a la Activi-
dad Económica, correspondiente al año 
2017, para las siguientes fechas:

CUOTA VTO. PRESENTA-
CIÓN 
 Nº1 03/04/2017 17/03/2017
 Nº2 05/06/2017 19/05/2017
 Nº3 07/08/2017 21/07/2017
 Nº4 10/10/2017 22/09/2017
 Nº5 04/12/2017 24/11/2017
 Nº6 05/02/2018 19/01/2018

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00137/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 10/01/2016 y N° de 
Expediente 155, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapaci-
tadas;
 QUE, la Institución lleva ade-
lante todos sus programas y proyectos 
con el simple aporte de los ciudadanos, 
por lo cual vemos importante colaborar 
en lo que sea necesario;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS ($956,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00138/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO 
MIL NOVECIENTOS.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado 
por la Secretaria de Desarrollo Social 
de la Municipalidad de Ayacucho, Lic. 
Silvina Ramos, Exp. 177 con fecha del 
11/01/2017 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las per-
sonas, bregando así, por la calidad de 
vida de cada una de ellas y preservando 
la salud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión 
atmosférico que permita el desagote de 
los pozos ciegos de aquellas viviendas 
que no cuentan con la posibilidad de 
descartar los deshechos por medio de 
cloacas;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
($18.900,00) al Sr. TUTTLIES, Osvaldo 
Raúl, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00139/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, para la musicalización 
en la pileta del Centro Recreativo Comu-
nal Club Independiente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) al Pro-
veedor Sr. MUTTI, Cristian, de acuerdo 
a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00140/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRECE MIL.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
la Subsecretaria de Gobierno, Lic. Ma-
riana Acosta, Exp. 266/17 con fecha del 
16/01/2017,y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, entre ellas se encuentra el 
programa de Escuelas Abiertas de Vera-
no, el cual tiene como objetivo promover 
el encuentro y la integración de niños y 
jóvenes mediante prácticas recreativas, 
artísticas y deportivas;
 QUE, para llevar adelante dicho 
programa, es necesario incurrir en gastos 
de insumos para la puesta en funciona-
miento del natatorio del Centro Recreati-
vo Comunal del Club Independiente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRE-
CE MIL ($13.000,00) al Sr. LANDIVAR, 
José Ignacio, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00141/2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN 

DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 02 AÑO 
2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS.

Ayacucho, 16 de Enero de 2017

 VISTO la Licitación Privada Nº 
02/2017 para la adquisición de Equipos 
Tecnológicos;
 CONSIDERANDO QUE el 
día 16 de Enero de 2017, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.

 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión 
de Pre-Adjudicación, la que estará inte-
grada por la Sra. Sub-Secretaria de Ha-
cienda (Int.) Cdra. Catalina Castro, Sr. 
Secretario de Gobierno y Coordinación 
General Dr. Darío M. Diez de Ulzurrun 
y la Sr. Jefe de Compras (Int.) Braulio 
Vizcay.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del venci-
miento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00142/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
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 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gasto para la contratación de servicio de 
inflables recreativos, que serán destina-
dos para el programa “Verano en Movi-
miento”, a realizarse en la Plaza “Tata” 
Vargas durante el mes de Enero;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SEISCIENTOS ($1.600,00) al Pro-
veedor Sr. Nicolás Gorostizú, de acuerdo 
a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00143/2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
04/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATE-
RIALES PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE CERCO PERIMETRAL 
CON ALAMBRE EN EL SECTOR 
INDUSTRIAL PLANIFICADO I 
(EXP. Nº 3163/2016).

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 04, y
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 12 de Enero de 2017, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: VILLAVERDE, 
MAURICIO Y MARIANO, CESTONA.

 QUE; con fecha 16 de Enero 
de 2017 se conforma por Decreto Nº 
00121/17 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Contratación al oferente VILLAVERDE, 
MAURICIO.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese el Concurso 
Nº 04 para la Contratación de Mano de 
Obra con Materiales al oferente VILLA-
VERDE, MAURICIO por la suma de 
$309.118,00 (PESOS TRESCIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO 
CON 00/100); para el área de Seguridad 
- Según Cotización Nº 14 - Expediente 
Nº 32 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00144/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA E.P. N°7 POR LA SUMA DE PE-
SOS QUINIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora de 
la E.P. N°7, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°7, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar obras dentro del 
edificio escolar;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-
do a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. N°7, 
por la suma de PESOS QUINIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE ($530.237,00) a pagarse 
en una primer cuota de PESOS CIEN 
MIL ($100.000,00) y el resto a medida 
que avance la obra, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00145/2017
ORDENANDO A CONTADURÍA 
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MUNICIPAL, ABONAR LA SUMA 
DE PESOS TREINTA MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS A 
SADAIC.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO el Art. Nº 17 de la Cons-
titución Nacional que protege la pro-
piedad intelectual, la cual se encuentra 
reglamentada por la Ley Nº 11.723 de 
Propiedad Intelectual, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, tiene el de-
seo de incorporar distintas acciones que 
aporten a la cultura popular de la comu-
nidad;
 QUE históricamente, se han rea-
lizado aportes culturales, y la sociedad 
ha tomado ello como propio, conforman-
do así un todo de la cultura local;
 QUE dentro de ello, el área de 
cultura ha realizado distintos eventos a 
través de los cuales ha recurrido a la re-
producción de música de distintos auto-
res;
 QUE se ve necesario abonar a 
SADAIC los gastos correspondientes por 
los derechos de dicha reproducción;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a la Contaduría 
Municipal a abonar la suma de Pesos 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 30.477,39) a 
SADAIC, Agente Cobrador Zona Aya-
cucho, el Sr. Fabián Pérez Bonade, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00146/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
QUINCE A LA ASOCIACIÓN PRO 
INTEGRACIÓN DEL DISCAPACI-
TADO DE AYACUCHO.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por APIDDA, Exp. 254 con fecha del 
16/01/2017, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de afrontar gas-
tos de funcionamiento de la Institución, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho busca pro-
mocionar y apoyar el a las distintas Insti-
tuciones locales;
 QUE, dentro de ellas, se encuen-
tra APIDDA, quien lleva adelante un 
fuerte trabajo en lo referido a personas 
con capacidades diferentes;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario apor-
tar a dicha Institución, por medio del un 
convenio previamente firmado, una ayu-
da económica a fin que dicha institución 
pueda proseguir con su normal funciona-
miento;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a APIDDA, con 
domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE 
($11.915,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00150/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
la Sub-Secretaria de Gobierno de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, Lic. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE el 
área de Gobierno de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de impresión de diplomas para 
reconocimiento a egresados de la policía 
local.
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS ($300,00) al Proveedor 
Sr. Marcelo Carrizo, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00151/2017
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
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CIÓN COOPERADORA DE LA BI-
BLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 
Y POPULAR “MANUEL VILARDA-
GA” A REALIZAR UNA RIFA PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 17 de Enero de 2017

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la Biblioteca 
Pública Municipal y Popular “Manuel 
Vilardaga”, Expte. Nº 6733/16, de fecha 
6 de Diciembre de 2016, por la cual soli-
cita autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, que 
dicha rifa fue autorizada, por vía de ex-
cepción, por el Honorable Concejo De-
liberante de la ciudad de Ayacucho, me-
diante Ordenanza Nº 5125/16,
 QUE, dicha rifa será destinada a 
solventar gastos de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
se halla inscripta en el Registro de En-
tidades de Bien Público, en un todo de 
acuerdo a lo establecido por la Orde-
nanza Nº 1845/86 y su Modificatoria Nº 
2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado 
en forma fehaciente la propiedad de los 
premios a adjudicar (conforme al Artícu-
lo 7º de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la Biblioteca Pública 
Municipal y Popular “Manuel Vilardaga” 
a realizar una rifa, con circulación en el 
Partido Ayacucho, la que constará de dos 
mil (2.000.) boletas a un valor total de $ 
400. (PESOS CUATROCIENTOS) cada 
una, la cual podrá ser abonada de contado 
o también en cuatro (4) cuotas mensuales 
de $ 100. (PESOS CIEN). La misma ten-
drá sorteos durante los meses de Marzo, 
Abril y Mayo de 2017 y un sorteo final a 
realizarse el día 24 de Junio de 2017.

Artículo 2º: Todos los sorteos se efec-
tuarán por Lotería Nacional y, de poster-

garse dicho sorteo, se tendrá por válido 
el que se efectúe para cubrir el sorteo 
postergado. 
A continuación se detalla el premio a en-
tregar:

1º SORTEO: Última jugada del mes de 
Marzo de 2017 (Lotería Nacional)
1º premio
Una heladera GAFA HGF-357 AB Bca 
….Valor $ 7.391,12.
2º premio
Una PC Tablet BGH Y210 KIDS-BG.… 
Valor $ 2.299,00.

2º SORTEO: Última jugada del mes de 
Abril de 2017 (Lotería Nacional)
1º premio
Una cocina VOLCÁN.. Valor $ 7.139,00.
2º premio
Una cafetera eléctrica ATMA.… Valor  
$ 879,00.

3º SORTEO: Última jugada del mes de 
Mayo de 2017 (Lotería Nacional)
1º premio
Un lavarropas automático DREAN…Va-
lor $ 6.499,00.
2º premio
Una pava eléctrica PHILIPS…Valor  
$ 1.199,00.

SORTEO FINAL: 24 de Junio 2017 (Lo-
tería Nacional)
1º premio
Un automóvil Volkswagen Gol Trend 5 
puertas…Valor $ 211.500,00.
2º premio
Un TV Led SANYO 32’…Valor  
$ 5.599,00.

Valor total en premios…$ 242.505,12.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
de la Biblioteca Pública Municipal y Po-
pular “Manuel Vilardaga” deberá hacer 
público el resultado del sorteo en diarios 
y/o periódicos locales, dentro de las 72 
hs, de efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Cooperado-
ra de la Biblioteca Pública Municipal y 
Popular “Manuel Vilardaga” se compro-
mete a enviar, dentro de las dos horas 
previas al sorteo final, vía fax al T.E. 45-
9007, el listado de los números no ven-

didos a esta Municipalidad a los fines de 
que la Oficina de Asesoría Legal proceda 
a labrar el Acta correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperado-
ra de la Biblioteca Pública Municipal y 
Popular “Manuel Vilardaga” a las obli-
gaciones establecidas en el presente de-
creto, será sancionada con multa de hasta 
diez (10) años para organizar nuevas ri-
fas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00156/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS.

Ayacucho, 18 de Enero de 2017

 VISTO, el pedido efectuado por 
la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Silvina 
Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, desde la Sub Secretaria de 
Niñez y Adolescencia se aplicaran recur-
sos que sostiene la protección de los ni-
ños que están alojados en la Casa Hogar 
Convivencial.
 QUE, como autoridad de aplica-
ción, el Ministerio de Desarrollo Social 
permite a través de fondos Provinciales, 
y como compromiso como Gobierno 
municipal, de tener en cuenta diferentes 
gastos que se van ocasionando en este 
sentido;
 QUE, es necesario contar con el 
servicio de transporte para trasladar a los 
niños a la ciudad de Pinamar, con el obje-
tivo de realizar actividad recreativa acor-
de a la estación del año y que los niños 
puedan disfrutar de un día de playa.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS ($6.400,00) al 
Sr. proveedor GALLARDO, Carlos Fa-
bián con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
Archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00158/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 07/2017 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 18 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 07 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00159/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 08/2017 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA - ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 18 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual directa de la Secretaria 
de Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 08 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual directa de la 
Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00160/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 09/2017 PARA LA ADQUISI-

CIÓN DE COMESTIBLES - NUE-
VA MODALIDAD ALIMENTARIA 
- ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 18 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual realizada por la Secreta-
ria de Desarrollo Social; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 09 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual realizada 
por la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00167/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TREINTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA.

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
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desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos y 
demás;
 QUE, es necesario ofrecer a per-
sonas con dificultades económicas la po-
sibilidad de traslado fuera de la ciudad 
por diversos motivos;
 QUE, entre esas posibilidades 
de traslados está la de brindar pasajes de 
micro;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA ($36.460,00) a Rio Para-
ná S.A. con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00168/2017
DECRETANDO ASUETO ADMINIS-
TRATIVO EN LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL DURAN-
TE EL DÍA 19 DE ENERO DE 2017, 
ANTE EL FALLECIMIENTO DE 
UNA DE LAS HIJAS DEL TITULAR 
DEL ÁREA.

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO, que en el día de ayer el 
titular de Desarrollo Local, Lic. Hernán 
Naveyra ha sufrido la pérdida irreparable 
de una de sus hijas, y 
 CONSIDERANDO QUE, el 

fallecimiento de la niña Clementina Na-
veyra provoca un hondo pesar en fami-
liares, amigos y comunidad en general.
 QUE, los trabajadores y perso-
nal responsable del área no se encuentran 
en condiciones anímicas como para lle-
var adelante una jornada laborable.
 QUE, deviene necesario decla-
rar asueto administrativo durante el día 
19 de Enero de 2017 en el área de Desa-
rrollo Local a fines que los compañeros 
de trabajo puedan acompañar a la familia 
del Lic. Hernán Naveyra en este difícil 
momento.  

 Por ello, el Señor Intendente 
Municipal, en representación del pueblo 
de Ayacucho, y en uso de sus atribucio-
nes: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese asueto adminis-
trativo durante el día 19 de Enero de 
2017 para el personal que presta servi-
cios en la Secretaría de Desarrollo Lo-
cal. 

Artículo 2º: Hacer llegar a familiares y 
amigos del Lic. Naveyra las más sinceras 
expresiones de pesar ante esta pérdida 
irremediable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Secretario de Gobierno y 
Coordinador General, Dr. Darío Diez de 
Ulzurrun. 

Artículo 4º: Envíese copia del presente a 
sus familiares, Publíquese y Dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00169/2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 02/2017 LA ADQUISICIÓN 
DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 
PARA EL ÁREA DE HACIENDA.

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO, que por Decreto Nº 
00054/2017 de fecha 04 Enero de de 
2017 se llama a Licitación Privada para 
la adquisición de Equipos Tecnológicos; 

 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 16 de Enero de 2017, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: BASANTA, 
José Alberto, GALLEGO, Diego Hernán 
Y PISCICELLI, Sergio Hernán.
 QUE; con fecha 16 de Enero 
de 2017 se conforma por Decreto Nº 
00141/17 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Equipos Tecnológicos a los 
oferentes BASANTA, José Alberto, GA-
LLEGO, Diego Hernán Y PISCICELLI, 
Sergio Hernán.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 02/17 “Adquisición de Equi-
pos Tecnológicos” a los Oferentes PIS-
CICELLI, Sergio Hernán por un monto 
total de $115.455,00., al oferente GA-
LLEGO, Diego Hernán por un monto 
total de $51.560,00. y al oferente BA-
SANTA, José Alberto por un monto to-
tal de $134.974,00. conforme el Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Gene-
rales, Pliego de Condiciones Particu-
lares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS TRESCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
CON/00 ($301.989,00.).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00170/2017
ADJUDICANDO LICITACIÓN PU-
BLICA Nº 13/2016 “PARA LA PRO-
VISIÓN DE MATERIALES Y DE 
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MANO DE OBRA PARA LA OBRA 
DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPA-
MIENTO DEPORTIVO EN EL BA-
RRIO SANTA TERESITA DE LA 
CIUDAD DE AYACUCHO, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO CON 
LA SUB-SECRETARIA SOCIAL 
DE TIERRAS, URBANISMO Y VI-
VIENDA DEL MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS PROVINCIAL. EXPE-
DIENTE N° 2423-4965/16.

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO, que por Decreto Nº 
02499/2016 de fecha 06 de Diciembre de 
2016 se llama a Licitación Pública para 
llevar adelante la ejecución de obras de 
construcción y equipamiento deportivo, 
en el Barrio Santa Teresita de nuestra 
ciudad, contribuyendo de esta manera al 
bienestar de los vecinos, con el objeto de 
generar espacios verdes de recreación, 
de encuentros culturales y deportivos, 
generando identidad y pertenencia a sus 
vecinos con el barrio, logrando así, la re-
valorización del hábitat, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 11 de Enero de 2017, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: TRIDIMAR S.R.L., 
BAUER, Jorge DNI 12.666.573, CRO-
VO, Gustavo DNI 13.952.600 y JAIME, 
Jorge DNI 20.807.267.
 QUE, con fecha 19 de Enero de 
2017; se reúne la Comisión de Pre-Ad-
judicación; quienes luego de analizar las 
propuestas presentadas por los oferentes, 
las constancias obrantes en los presentes 
actuados, la conveniencia de la operato-
ria efectuada, la documentación incorpo-
rada al presente Expediente, la interre-
lación entre los aspectos económicos fi-
nancieros; aconseja, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 16 y concs. 
del Pliego de Bases y Condiciones, que 
al tratarse de una oferta que resulta be-
neficiosa a los intereses de la Municipa-
lidad de Ayacucho; adjudique la Licita-
ción Pública Nº 13 año 2016 al oferente 
BAUER, Jorge, DNI 12.666.573.

 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Pública Nº 13/2016 “Para la provisión 
de materiales y mano de obra para la 
Construcción y equipamiento deportivo 
en el barrio Santa Teresita de la ciudad 
de Ayacucho, en el marco del Convenio 
con la Sub-secretaria Social de Tierras, 
Urbanismo y Vivienda del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públi-
cos Provincial. Expediente N° 2423-
4968/16, al oferente BAUER, Jorge DNI 
12.666.573, conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones, por la suma DE PESOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y 
NUEVE CON 84/100. ($ 2.483.069,84). 
IVA Incluido.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00171/2017
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (CONDICIONADA) 
AL PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 24 Y 25/12/2016 - 31/12/2016 Y 
01/01/2017 AL SEÑOR JALIL, JUAN 
JOSÉ EN EL RUBRO “VENTA MI-
NORISTA DE PIROTECNIA”.

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 6255 
Alc.1/2016, mediante el cual el Sr. JA-
LIL. JUAN JOSÉ, D.N.I. Nº 24.119.825, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA MINORISTA DE PIRO-
TECNIA” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección Gene-
ral;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. JALIL, Juan 
José, D.N.I. Nº 24.119.825 Habilitación 
Comercial “CONDICIONADA CON 
VENCIMIENTO”, en el rubro “VEN-
TA MINORISTA DE PIROTECNIA” 
en el período comprendido del 24 y 
25/12/2016 - 31/12/2016 y 01/01/2017 

conforme al Art. 2° de la Ordenanza 
4910/14, quedando el mismo dado de 
BAJA en forma automática, al cumplir-
se las fechas en las cuales se autorizó su 
funcionamiento. Comercio Nº 4337.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00172/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 10/2017 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN BASE DE COLUMNAS 
DE ALUMBRADO (EXP Nº 2423-
4794/2016).

Ayacucho, 19 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Concurso de Pre-
cio Nº 10 para la Contratación de Mano 
de Obra con Materiales Construcción 
Base de Columnas de Alumbrado (Exp. 
Nº 2423-4794/2016) - Solicitada por el 
área de Obras y Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00173/2017
RECONOCIENDO COMO ENTI-
DAD DE BIEN PÚBLICO A LA ASO-
CIACIÓN CIVIL EL OMBÚ AYACU-
CHO, E INSCRIBIENDO A DICHA 
INSTITUCIÓN EN EL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES DE 
BIEN PÚBLICO MEDIANTE LEGA-
JO Nº 53. 

Ayacucho, 20 de Enero de 2017

 VISTO, la presentación efec-
tuada por la ASOCIACIÓN CIVIL EL 
OMBÚ AYACUCHO, Expediente Nº 
6894/16, de fecha 15/12/16, mediante la 
cual solicita se la inscriba como Entidad 
de Bien Público y,
 CONSIDERANDO, QUE, 
dicha Institución ha presentado la do-
cumentación requerida en un todo de 
acuerdo con la legislación vigente en la 
materia;
 QUE, los interesados vienen a 
solicitar su reconocimiento como Enti-
dad de Bien Público para llevar adelante 
sus actividades en pro de la comunidad.
 QUE, si bien la Ordenanza Nº 
4905/14 en su artículo 3º estable que 
“toda entidad radicada o que se radique 
en el Partido de Ayacucho, deberá al 
momento de su solicitud de inscripción 
justificar fehacientemente una actividad 
de por lo menos seis (6) meses inmediata 
anterior”, el Departamento Ejecutivo, y 
acorde a lo normado en la Ordenanza Nº 
5128/17 hace lugar a lo peticionado por 
la Asociación Civil El Ombú Ayacucho 
quienes solicitan tener este beneficio en 
virtud de la proximidad del inicio del ci-
clo escolar 2017.
 QUE, la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, 
a los fines que determina la legislación 
vigente, a las asociaciones que desarro-
llan actividades de interés social, cultu-
ral, benéfico y en general de cooperación 
para el logro del bienestar de la pobla-
ción.

 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a la ASOCIA-
CIÓN CIVIL EL OMBÚ AYACUCHO, 
e INSCRIBIENDO a dicha institución 
en el Registro Municipal de Entidades 
de Bien Público mediante legajo Nº 53; 
en un todo de acuerdo con lo estipulado 
en la Ordenanza Nº 1845/86, modificada 
por la Ordenanza Nº 2716/95.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se 
desprenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejercicio, 
la entidad deberá remitir a la Asesoría 
Legal de la Municipalidad de Ayacucho 
la Memoria y Balance de ese Ejercicio, 
copia del Acta por el cual se aprueban 
Balance y Memoria y la nómina comple-
ta de la Comisión Directiva con nombre 
y apellido, número de documento, cargo 
que ostenta y dirección de cada uno de 
los miembros que la componen. El cum-
plimiento de tal requisito es a fines de la 
actualización y conservación de la enti-
dad en el Registro de Entidades de Bien 
Público. El no cumplimiento, dará lugar 
a su baja, debiendo notificarse cualquier 
modificación a la dirección de dicha en-
tidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la 
confección del legajo correspondiente, 
publíquese y dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00174/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 04/2017 PARA LA COMPRA 
DE CUBIERTAS Y CÁMARAS.

Ayacucho, 20 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 

con la adquisición de cubiertas y cáma-
ras para los distintos vehículos de las 
áreas de Vialidad Municipal y Servicios 
Urbanos;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 04 para la compra de Cubiertas y 
Cámaras solicitadas por el área de Via-
lidad Municipal y Servicios Urbanos. 
Apertura Fecha 08/02/2017 - Hora 10:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00176/2017
TOMANDO POSESIÓN DE LA AD-
MINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 
TODAS SUS DEPENDENCIAS POR 
PARTE DEL INTENDENTE MUNI-
CIPAL INTERINO, CORDONNIER, 
EMILIO.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, el Decreto N° 49/2016 
del Honorable Consejo Deliberante me-
diante el cual autoriza al Sr. Intendente 
Municipal, Don ZUBIAURRE , Pablo 
Antonio, a hacer uso de la licencia anual 
por el periodo comprendido entre el día 
21 de enero y hasta el 04 de febrero de 
2017 inclusive, el Intendente Municipal 
Interino en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Tomar posesión de la Ad-
ministración Municipal con todas las de-
pendencias por parte del Intendente Mu-
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nicipal Interino Don CORDONNIER, 
Emilio, D.N.I. 28.563.367 a partir del día 
21 de enero y hasta el día 04 de febre-
ro de 2017 inclusive, por licencia anual 
acordada a su titulas por parte de H.C.D.

Artículo 2º: RATIFICAR AL Dr. DIEZ 
DE ULZURRUN, Darío Miguel D.N.I. 
N° 23.527.788 como Secretario de Go-
bierno y Coordinador General de esta 
Municipalidad quien refrendará el pre-
sente decreto 

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado por la Oficina de Personal Mu-
nicipal en las partidas que correspondan 
del presupuesto de gastos vigentes.

Artículo 4º: Comuniquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00177/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 05/2016 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 05/2017 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Públicas, Servicios Urbanos. 
Apertura 30/01/2017 - HORA 10:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 

Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00178/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Echeverz, Mirta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Ballet Ayacucho ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA ($1.280,00), de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00179/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS TRES 
MIL SETECIENTOS DIECISIETE.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
Normal Superior ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS TRES MIL SETE-
CIENTOS DIECISIETE ($3.717,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00180/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL CIENTO NO-
VENTA Y OCHO.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Civil Club de Leones Ayacu-
cho ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS CUARENTA Y CIN-
CO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
($45.198,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00181/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-

PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRECE MIL 
NOVENTA.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las per-
sonas, bregando así, por la calidad de 
vida de cada una de ellas y preservando 
la salud;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRECE MIL NOVENTA ($13.090,00) 
al Sr. DÍAZ, Ricardo con domicilio 
nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00182/2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LOS 
SRES. LANDIVAR, LUCIANO, SUA-
REZ HÉCTOR Y CÁCERES EMI-
LIO SH.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. LANDIVAR, Lu-
ciano Expte. 6921/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE AGOS-
TO DE 2016 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “RESTAU-
RANT”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 18 DE ENERO DE 2017.
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 DE ENERO DE 2017 al negocio pro-
piedad de los SRES. LANDIVAR, Lu-
ciano, SUAREZ, Héctor Y CÁCERES, 
Emiliano SH, CUIT N° 30-71462924-3 
con domicilio en la calle 9 DE JULIO N° 
907 de esta ciudad, Comercio Nro. 4144 
y Legajo Nº 390, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE AGOSTO DE 
2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00184/2017
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL A 
LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
AGRARIA N°1 DE AYACUCHO.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Agraria N°1;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
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distintas áreas de interés y relación, bus-
ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
Educativas que llevan adelante proyectos 
y actividades que intensifican la labor del 
sistema educativo;
 QUE, en relación a ello, y en 
vista de generar alternativas factibles de 
formación laboral para los estudiantes es 
fundamental colaborar con Instituciones 
como la Escuela de Educación Agraria 
N°1;
 QUE, la misma, es un nicho de 
formación y generadora de conocimien-
tos relacionados al sector agropecuario y 
todas sus actividades, que sin dudas, es el 
motor de funcionamiento de la economía 
local y regional;
 QUE, por ello, lleva a cabo dis-
tintas actividades de enseñanza prácti-
ca en campo, con la implementación de 
programas provenientes desde el propio 
itinerario educativo provincial;
 QUE, no obstante ello, las au-
toridades de la Institución, su Asocia-
ción Cooperadora, Docentes, Alumnos y 
desde la propia Municipalidad, se busca 
ampliar las alternativas de trabajo y en-
señanza, apuntando a las necesidades del 
sector que representan y trabajando sobre 
las escalas productivas que posean más 
facilidades para comenzar a explotar;
 QUE, por ello, y según demues-
tra el proyecto Institucional productivo  
“ Gallinas ponedoras”, considerando la 
necesidad de generar recursos en ma-
teria de producción avícola y ovícola 
pensando a futuro e integrando a los 
distintos estamentos de la sociedad, y te-
niendo como principal objetivo generar 
una alternativa de trabajo y formación 
genuina para los alumnos de dicho esta-
blecimiento;
 QUE, sin dudas esto representa 
un avance en la apuesta al desarrollo lo-
cal, y el resultado de las distintas gestio-
nes y trabajo diaria que se lleva a cabo 
desde las áreas municipales para incenti-
var la apuesta a la producción;
 QUE, teniendo en cuenta lo an-
tes dicho, y la importancia de apoyar 
este proyecto productivo, se hace nece-
sario cooperar económicamente con la 
Asociación Cooperadora del Estableci-
miento Educativo, para poder llevar a 
cabo distintas obras pertinentes a poner 
en funcionamiento el área de producción 
avícola y ovícola;
 QUE, debido a que la produc-
ción se ha ampliado es necesario contar 
con una persona encargada de dicho sec-
tor los fines de semana y feriados;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Educación Agraria N°1 por la SUMA 
DE PESOS TRES MIL ($3.000,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00185/2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
10/2017 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN BASE DE COLUMNAS 
DE ALUMBRADO (EXP. Nº 2423-
47947/2016).

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 10, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la contratación al oferente 
ZUBIETA, Pedro Matías por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concur-
so Nº 10 para la Contratación de Mano 
de Obra con Materiales Construcción 
de Base de Columnas de Alumbrado al 
oferente ZUBIETA, Pedro Matías por la 
suma de $150.000,00 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL CON 00/100); para 
el área de Obras y Servicios Públicos - 
Según Cotización Nº 322 - Expediente 
Nº 315 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00186/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo de la 
Municipalidad de Ayacucho, Prof. Rami-
ro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo y Museo de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Ceremonial, para banda Caba-
llero Zifar, quienes se presentaran en el 
Patio Cervecero de la Sede de la Fiesta 
del Ternero;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL ($1.000,00) al Proveedor Sr. CRUZ, 
César A., de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00187/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS.

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, los 
Jardines Maternales ofrecen un servicio 
fundamental a las familias trabajadoras 
de la comunidad;
 QUE, como autoridad de aplica-
ción, la Secretaria de Desarrollo Social 
aplicara recursos a través de Fondos Pro-
vinciales, como así también el compro-
miso de nuestra parte como Gobierno 
Municipal, de tener en cuesta diferentes 
gastos que se van ocasionando a través 
del trabajo cotidiano.
 QUE, es necesario solventar 
gastos de Sonido e Iluminación para rea-
lizar actividades recreativas en los Jardi-
nes maternales;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
($11.800,00) al proveedor Sr. FAZZARI, 
Marcelo con domicilio nuestra ciudad, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00188/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 11/2017 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES OBRA DE ADECUA-
CIÓN Y DESAGÜES PLUVIALES - 
(EXP Nº 6165-5160/2016).

Ayacucho, 23 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de 
Precio Nº 11 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales Obra de 
Adecuación y Desagües Pluviales (Exp. 
Nº 6165-51603/2016) - Solicitada por el 
área de Obras y Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00189/2017

AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CIENTO 
CUENTA.

Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
la Sub-Secretaria de Gobierno la de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Maria-
na Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Gobierno de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Impresiones de Fotografías que 
documentan el trabajo realizado en el 
Centro de Atención Pedagógica, las mis-
mas formaran parte de un presente que se 
dará a modo de recordatorio del trabajo 
realizado en la Institución;
  
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($150,00) al 
Proveedor Sr. CONTINO, Carlos Javier, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00190/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL CIENTO NO-
VENTA Y OCHO.
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Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. CORDONNIER, María Mar-
ta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Civil Club de Leones Ayacu-
cho ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS CUARENTA Y CIN-
CO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
($45.198,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00191/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo la de la 
Municipalidad de Ayacucho, Prof. Rami-

ro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo y Museo de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido e Iluminación, en ciclo 
“Patio Cervecero” llevado a cabo en con-
junto entre la comisión de Fiesta del Ter-
nero y la Dirección de Turismo y Museo.
 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) al 
Proveedor Sr. RÍOS, Alberto Gustavo, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00192/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 07/2017 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA.

Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
07, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferen-
te FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA. por ser la más conveniente a los 

intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles-productos frescos para el 
área Desarrollo Social al oferente al Ofe-
rente FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA por la suma de $68.767,65. Según 
Concurso Nº 07, Expediente 291 del co-
rriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00193/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, 
POR EL MONTO DE PESOS DIECI-
SIETE MIL.

Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Sr. Julio C. D´Augerot Presi-
dente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmue-
bles, se encuentra uno en la localidad de 
Mar del Plata, habitado por Estudiantes 
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Universitarios, y transitoriamente por 
personas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalacio-
nes a fin de preservar la habitabilidad del 
lugar y ofrecer comodidades a las perso-
nas que allí se encuentran, teniendo en 
cuenta que la permanencia siempre es 
gratuita ya que, es un recurso genuino 
que se le ofrece a los Ayacuchenses en 
estas situaciones;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Pla-
ta por la suma de PESOS DIECISIETE 
MIL ($17.000,00) de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00194/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 09/2017 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES PARA 
EL ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 24 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
09, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
BEHERAN, Juana Manuela , GENTIL, 
Ignacio Y RUELO AYACUCHO S.A. 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
de comestibles para el área Desarro-
llo Social al oferente BEHERAN, Jua-
na Manuela por la suma de $5.197,83. 
al oferente GENTIL, Ignacio por la 
suma de $6.695,70. y al Oferente RUE-
LO AYACUCHO S.A. por la suma de 
$27.337,49. según Concurso Nº 09, Ex-
pediente 290 del corriente año; de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00196/2017
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Consejo Escolar Ayacucho, 
en la cual solicita que se le otorgue un 
subsidio para destinarlo al de transporte 
escolar, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Educación es un derecho fundamental 
para todas las personas en edad de for-
mación y aprendizaje, y para el desarro-
llo de una sociedad;
 QUE, sin dudas, Ayacucho es 
y ha sido una comunidad inclusiva con 
todos los ciudadanos, especialmente con 
aquellos que por alguna u otra situación 
se encuentran conviviendo en la zona ru-
ral;
 QUE, en esos lugares, viven jó-
venes en edad de escolaridad, por lo cual 
deben hacer uso del derecho de educarse, 
de forma gratuita y permanente;

 QUE, para ello, no solo nece-
sitan de un establecimiento educativo 
cercano, sino que, también, necesitan del 
transporte que los traslade día a día hacia 
el lugar de destino;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio de 
PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA ($ 4.640,00) al Consejo 
Escolar de Ayacucho, destinado al pago 
de diferencia por kilometro del servicio 
de transporte escolar correspondiente al 
mes de Julio de 2014.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00198/2017
DECLARANDO DÍA NO LABORA-
BLE PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA MUNICIPAL Y ORGA-
NISMO DESCENTRALIZADO HOS-
PITAL MUNICIPAL DR. PEDRO SO-
LANET, EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 
2017.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO, que el día 2 de Febrero 
de 2017 se celebra la festividad patronal 
para el Partido de Ayacucho, y
 CONSIDERANDO, que con el 
fin de dar mayor realce a las celebracio-
nes programadas para dicha fecha y per-
mitir la concurrencia de toda la comuni-
dad a los actos organizados, Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A
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Artículo 1º: DECLÁRESE día no la-
borable para la administración pública 
municipal y Organismo Descentralizado 
Hospital Municipal Dr. Pedro Solanet, 
para el día 02 de Febrero de 2017, con 
motivo de la celebración de la festividad 
patronal para el Partido de Ayacucho.

Artículo 2º: Las autoridades del ente 
descentralizado Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” y Hogar del Anciano 
“San Francisco Javier” arbitrarán los me-
dios para cubrir las guardias necesarias 
para casos de emergencia.

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado por la Contaduría Municipal 
y del Hospital Municipal en las partidas 
que correspondan del presupuesto de 
gastos vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00199/2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 
2017 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES 
OBRA EDIFICIO ANEXO BIBLIO-
TECA PÚBLICA MUNICIPAL Y PO-
PULAR (EXP. Nº 7039/16).

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO la Licitación Privada Nº 
03/2017 para la contratación de mano de 
obra y materiales;
 CONSIDERANDO QUE el 
día 25 de Enero de 2017, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.

 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Sr. Director de 
Educación Marcos Varettoni, Sr. Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos Arq. 
Ignacio Durcodoy, Sr. Secretario de Go-
bierno y Coordinación General Dr. Da-
río M. Diez de Ulzurrun y la Sra. Jefa de 
Compras Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del venci-
miento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00200/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS SETENTA.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General de la Municipalidad de 
Ayacucho, Dr. Darío M. Diez de Ulzu-
rrun, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Seguridad de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de impresión de Talonarios, lo 
cual serán utilizados para infracciones de 
tránsito.

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($470,00) al 
Proveedor Sr. Marcelo Carrizo, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00201/2017
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 08/2017 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA EL 
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO concurso de precio Nº 
08, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
la Comparación de Oferta expresa el 
mejor precio, se sugiere la compra a los 
oferentes BEHERAN, Juana Manuela Y 
RUELO AYACUCHO SA por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
de comestibles para el área Desarrollo 
Social a los oferentes BEHERAN, Juana 
Manuela por la suma de $28.083,00. al 
oferente RUELO AYACUCHO SA por la 
suma de $190.975,50. Según Concurso 
Nº 08/2017, Expediente 292 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00202/2017
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE AYACUCHO A REALIZAR UNA 
RIFA A EFECTOS DE SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Bomberos Voluntarios de 
Ayacucho, Expediente Nº 361/17, de fe-
cha 23/01/17, por la cual solicita autori-
zación para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cha rifa será destinada a solventar gastos 
de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
se halla inscripta en el Registro de En-
tidades de Bien Público, en un todo de 
acuerdo a lo establecido por la Orde-
nanza Nº 1845/86 y su modificatoria Nº 
2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado 
en forma fehaciente la propiedad de los 
premios a adjudicar (conforme al Artícu-
lo 13º de la Ordenanza Nº 5110/16);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho a 
realizar una rifa, con circulación en el 
Partido Ayacucho, que constará de cin-
co mil (5.000) boletas a un valor de $ 
1.300. (PESOS MIL TRESCIENTOS) 
cada una, pagaderos de contado o en seis 
(6) cuotas mensuales de $ 150 (PESOS 
CIENTO CINCUENTA) cada una y dos 
(2) cuotas mensuales de $ 200 (PESOS 
DOSCIENTOS). Cada boleta contendrá 
dos (2) números de cuatro cifras cada 
una y numerada correlativamente del 
0000 al 9999.

Artículo 2º: La rifa se sorteará por ante 
Lotería Nacional (nocturna), según co-
rresponda, siendo las fechas de sorteo y 
los premios los siguientes: 

* SORTEO ÚLTIMA JUGADA DEL 
MES DE ABRIL DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”….
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO ÚLTIMA JUGADA DEL 
MES DE MAYO DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO ÚLTIMA JUGADA DEL 
MES DE JUNIO DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO ÚLTIMA JUGADA DEL 
MES DE JULIO DE 2017
Un Automóvil FIAT Mobi Easy Top Se-
dan 0 km.… Valor $ 215.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 258.000,00.

* SORTEO FINAL ÚLTIMA JUGADA 
DEL MES DE AGOSTO DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.

Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO FINAL ÚLTIMA JUGADA 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO FINAL ÚLTIMA JUGADA 
DEL MES DE OCTUBRE DE 2017
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
 Sub total…$ 43.000,00.

* SORTEO FINAL ÚLTIMA JUGADA 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017

Una vivienda a estrenar ubicada en Alem 
Nº 1672…Valor $ 1.500.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 20.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 10.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 8.000,00.
Mercadería en “Corralón Rivadavia”…
Valor $ 5.000,00.
Sub total…$ 1.543.000,00.
 
VALOR TOTAL EN PREMIOS… 
$ 2.059.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Bomberos 
Voluntarios de Ayacucho deberá hacer 
público el resultado del sorteo en diarios 
y/o periódicos locales, dentro de las 72 
hs, de efectuado el mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Bomberos 
Voluntarios de Ayacucho se compromete 
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enviar, dentro de las dos horas previas al 
sorteo final, vía fax al T.E. 45-9040 ó 45-
9007, el listado de los números no ven-
didos a esta Municipalidad. Si hubieran 
quedado boletas o números no vendidos, 
se deberán presentar ante la Oficina de 
Asesoría Legal a los efectos de proceder 
a labrar el Acta correspondiente.

Artículo 6º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00203/2017
LLAMADO A LICITACIÓN PUBLI-
CA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
UNA PALA EXCAVADORA DE 140 
HP SIN USO Y CONFORMANDO LA 
COMISIÓN DE PRE-ADJUDICA-
CIÓN.

Ayacucho, 25 de Enero de 2017

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Secretario de Obras y Servicios 
Públicos, Arq. Ignacio Durcodoy, don-
de manifiesta la necesidad de contar una 
maquinaria tipo Pala excavadora para 
mejorar el parque vial y atender las nece-
sidades del área; 
 CONSIDERANDO, conforme 
lo ordenado por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Art. 151 sig y concs. 
corresponde llamar a Licitación Pública; 
 
 Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pú-
blica Nº 1/2017 para la adquisición de 
una maquina tipo Pala Excavadora según 
Exp. 377/17 para el área antes mencio-
nada.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas 
correspondientes a confeccionar los Plie-
gos de Bases y Condiciones con las espe-
cificaciones técnicas y legales. 

Artículo 3º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 

por la Sra. Contadora, el Sr. Sub-Secre-
tario de Hacienda, el Sr. Asesor Legal, el 
Sr. Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos , el Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación General, y la Sra. Jefe de 
Compras.

Artículo 4º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 03 
de Marzo de 2017 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00205/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo de la 
Municipalidad de Ayacucho, Prof. Rami-
ro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo y Museo de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
02 (dos) gastos de Sonido e Ilumina-
ción, en ciclo “Patio Cervecero” llavado 
a cabo en conjunto entre la comisión de 
Fiesta del Ternero y la Dirección de Tu-
rismo y Museo;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-

CO MIL ($10.000,00) al Proveedor Sr. 
JARAMILLO, Néstor Martin, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00206/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y NUEVE.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y NUE-
VE ($6.139,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, 
Alberto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00208/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA A LA SEDE DEL BARRIO 
PADRE GALLO.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Padre 
Gallo, Expediente N° 411 y N°412 con 
fecha 25/01/2016, en la que solicita que 
se le otorgue el subsidio correspondiente 
para afrontar gastos varios, y
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Padre Gallo, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Padre Gallo, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA ($3.590,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00209/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SIETE MIL A LA SEDE DEL 
BARRIO EL PROGRESO.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio El Pro-
greso, Expediente N° 6674 y N°185 con 
fecha 02/12/2016 y fecha 11/01/2017, en 
la que solicita que se le otorgue el subsi-
dio correspondiente para afrontar gastos 
varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Progreso, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS SIETE MIL 
($7.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-

nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00210/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS A LA 
SEDE DEL BARRIO LA PERLA.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio La 
Perla, Expediente N° 7146 y N°154 con 
fecha 29/12/16 y fecha 110/1/2017, en la 
que solicita que se le otorgue el subsidio 
correspondiente para afrontar gastos va-
rios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
La Perla, conformada legítimamente por 
el sufragio de los vecinos, ha recibido en 
el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de TRES MIL QUINIEN-
TOS ($3.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00211/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS A LA 
SEDE DEL BARRIO VILLA ALEM. 

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 
Alem, Expediente N° 6867 y N°349 con 
fecha 15/12/2016 y fecha 23/1/2017, en 
la que solicita que se le otorgue el subsi-
dio correspondiente para afrontar gastos 
varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Alem, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Alem, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($3.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00212/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL A LA SEDE DEL 
BARRIO EL ESTADIO. 

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio El Es-
tadio, Expediente N° 157 y N°158 ambos 
con fecha 10/01/2017, en la que solicita 
que se le otorgue el subsidio correspon-
diente para afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Estadio, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Estadio, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS CINCO MIL 
($5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00213/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA SEDE DEL BA-
RRIO MARTIN FIERRO.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Progreso, Expediente N° 152 con fecha 
10/01/2017, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondiente para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Martin Fierro, conformada legítimamen-
te por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Martin Fierro, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DOS MIL 
($2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00214/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL QUINIENTOS MIL 
A LA SEDE DEL BARRIO EL EM-
BARCADERO. 

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio El Em-
barcadero, Expediente N° 364 y N°365 
ambos con fecha 23/01/2017, en la que 
solicita que se le otorgue el subsidio co-
rrespondiente para afrontar gastos va-
rios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Embarcadero, conformada legítima-
mente por el sufragio de los vecinos, ha 
recibido en el periodo del año los subsi-
dios correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Embarcadero, con domici-
lio en la localidad de Ayacucho, un sub-
sidio por el valor de PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS ($5.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00215/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS A LA 
SEDE DEL BARRIO LA FERIA. 

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio La Fe-
ria, Expediente N° 389 y N°390 ambos 
con fecha 24/01/2017, en la que solicita 
que se le otorgue el subsidio correspon-
diente para afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
La Feria, conformada legítimamente por 
el sufragio de los vecinos, ha recibido en 
el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio La Feria, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($3.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00216/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA SEDE DEL BA-
RRIO JARDÍN.

Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Jardín, 
Expediente N° 375 con fecha 24/1/2017, 
en la que solicita que se le otorgue el sub-
sidio correspondiente para afrontar gas-
tos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Jardín, conformada legítimamente por el 
sufragio de los vecinos, ha recibido en el 
periodo del año los subsidios correspon-
dientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Jardín, con domicilio en la lo-
calidad de Ayacucho, un subsidio por el 
valor de PESOS DOS MIL ($2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00217/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA SEDE DEL BA-
RRIO VILLA AURORA. 
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Ayacucho, 26 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 
Aurora, en la que solicita que se le otor-
gue el subsidio correspondiente para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la 
Secretaria de Desarrollo Social, busca 
asistir y cooperar a las Juntas Barriales;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Aurora, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Aurora, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DOS MIL 
($2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00218/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOCE MIL. 

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-

tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOCE MIL ($12.000,00) a Casa Urresti, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00219/2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
06/2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PIEDRA Y ARENA A GRANEL EXP. 
Nº 2423-5160/2016.

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 06, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio y la nota presentada por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos se su-
giere la compra al oferente EQUIMAC 
S.A.C.I.F.E.I. por ser la más conveniente 
a los intereses municipales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
06 para la adquisición de Piedra y Arena 
al oferente Equimac S.A.C.I.F.E.I. por 
la suma de $318.109,00 (PESOS TRES-
CIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 
NUEVE CON 00/100); para el área de 
Obras y Servicios Públicos - Según Co-
tización Nº 214 - Expediente Nº 217 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00220/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISÉIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO.

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos y 
demás;
 QUE, en lo que configura los 
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servicios básicos, se encuentran los ser-
vicios de electricidad, cloacas, agua po-
table y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales como gri-
fería y juegos de duchas;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE ($8.557,00) a K-City y de 
PESOS OCHO MIL CIENTO VEIN-
TIOCHO ($8.128,00) a ZUDAIRE, Ro-
berto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00221/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO.

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;

 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos y 
demás;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los ser-
vicios de electricidad, cloacas, agua po-
table y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con servicio de cerrajería;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO ($1.785,00) al Sr. LOPEPE, 
Marcos, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00222/2017
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
11/2017 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATE-
RIALES - OBRA DE ADECUACIÓN 
Y DESAGÜES PLUVIALES (EXP. Nº 
6165-5160/2016).

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 11, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente RI-
VERA ORTIZ, Félix Javier por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 11 para la Contratación de Mano de 
Obra y Materiales al oferente RIVE-
RA ORTIZ, Félix Javier por la suma de 
$273.200,00 (PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100); para el área de Obras y 
Servicios Públicos - Según Cotización 
Nº 366 - Expediente Nº 358 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00223/2017
MODIFICANDO DECRETO 
Nº 00194/2017 Y DECRETO Nº 
00201/2017 ANULANDO LA ADJU-
DICACIÓN DE ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA EL ÁREA DE 
DESARROLLO SOCIAL AL OFE-
RENTE BEHERAN, JUANA MA-
NUELA Y ADJUDICANDO A LOS 
OFERENTES GENTIL, IGNACIO Y 
RUELO AYACUCHO S.A.

Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO la nota presentada el día 
27/01/2017, Exp. Nº 439/17 por la Sra. 
BEHERAN, Manuela donde expresa que 
no hará entrega de la mercadería que se 
le fue adjudicada el día 24/01/2017 y 
25/01/2017 por razones expuestas en la 
misma;
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el me-
jor precio, se sugiere la compra al los 
oferentes GENTIL, Ignacio y RUELO 
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AYACUCHO S. A. por ser la más conve-
niente a los intereses municipales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones;
 

D E C R E T A

Artículo 1º: la Adjudicación para la ad-
quisición Comestibles para el área De-
sarrollo Social al oferente BEHERAN, 
Manuela por la suma de $ 33.280,83 y 
Adjudicando al Oferente GENTIL, Igna-
cio por la suma de $2.470,00. y al Ofe-
rente RUELO AYACUCHO S.A. por la 
suma de $34.465,35. Según Concursos 
Nº 08/2017 y Concurso Nº 09/2017, Ex-
pedientes 290 y 292 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00226/2017
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANA MARÍA DELLI QUADRI 
Y EL SR. GUILLERMO JUAN LI-
BERTO. 
 
Ayacucho, 27 de Enero de 2017

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Ana María Delli Quadri, Expte. Nº 
49/17, de fecha 04/01/17, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ.XIV - Secc. B - - Man-
zana 8 - Parcela 1 - 2 - 3 - 14 y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
regularización dominial mencionada se 
caracteriza por su carácter de Interés So-
cial, derivado de la situación socioeco-
nómica de las familias afectadas, 

 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
XIVI - Secc. B - Manzana 8 - Parcela 1 
- 2 - 3 -14; ubicado en la localidad de 
Udaquiola, Partido de Ayacucho.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ana 
María Delli Quadri, titular del D.N.I Nº 
11.827.047 y el Sr. Guillermo Juan Li-
berto, D.N.I.: 12.638.842 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al 
Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00232/2017
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo y Museo de la 
Municipalidad de Ayacucho, Prof. Rami-
ro Zubiaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo y Museo de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido e Iluminación, para la 
realización del Patio Cervecero organi-
zado en conjunto entre la Asociación Ci-
vil Fiesta del Ternero y la Dirección de 
Turismo y Museo.
 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($5.000,00) al Proveedor Sr. 
JARAMILLO, Néstor Martin, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00234/2017
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CHÁVEZ, MARÍA INÉS.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CHÁVEZ, María 
Inés Expte. 4080/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 10 DE AGOS-
TO DE 2015 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “PANADE-
RÍA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del 
día 27 DE ENERO DE 2017.

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
30 DE ENERO DE 2017 al negocio pro-
piedad de la Sra. CHÁVEZ, María Inés 
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con domicilio en la calle SÁENZ PEÑA 
ESQ. MITRE de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 3064 y Legajo Nº 796, quien 
cesó en sus actividades con fecha 10 DE 
AGOSTO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00236/2017
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 05 AÑO 
2017 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la Licitación Privada Nº 
05/2017 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
30 de ENERO de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio, constatando 
que solo hay una sola propuesta.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.

 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacien-
da Julián Malvestitti, Sub- Secretario de 
Vialidad Federico Camilatti y la Sra. Jefa 
de Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 

de cinco días contados a partir del venci-
miento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.
    
Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00237/2017
LLAMADO Nº 2 A LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 05/2017 PARA LA 
COMPRA DE 32.000 LITROS GAS 
OÍL.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distintas áreas, y,
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante Acta de Apertura, de fecha 30 de 
Enero de 2016, se consta que los provee-
dores oportunamente invitados solo pre-
sento propuesta uno de ellos;
 QUE, conforme lo dispuesto por 
el art. 155 de la L. O. M. y art. 187 Re-
glamento de Contabilidad correspondie-
ra efectuar un segundo llamado;
 QUE, la Oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Efectuase un Segundo Lla-
mado a Licitación Privada N° 05 año 
2017 para la compra de Combustible, 
para las áreas de Vialidad Municipal, 
servicios Urbanos y Obras y Servicios 
Públicos; por los motivos expuestos en 
el presente exordio.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-

no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00238/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTE MIL AL CLUB ATLÉ-
TICO AYACUCHO.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Atlético Ayacucho con 
fecha 04/01/2017, en la cual solicita que 
se le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Club Atlético Ayacucho, que par-
ticipa en distintos eventos deportivos y 
desarrolla escuelas de futbol para distin-
tas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00239/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTIUN MIL AL CLUB DE-
FENSORES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Defensores de Ayacu-
cho con fecha 06/01/2017, en la cual so-
licita que se le otorgue un subsidio a fin 
de afrontar gastos de funcionamiento de 
la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Club Defensores de Ayacucho, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Defenso-
res de Ayacucho, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS VEINTIUN MIL ($ 
21.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00240/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL AL AYACUCHO 
CICLES CLUB.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Ayacucho Cicles Club con fe-
cha 19/01/2017, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Ayacucho Cicles Club, que partici-
pa en distintos eventos deportivos;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ayacucho Cicles 
Club, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00241/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CUATRO MIL AL TIRO FEDE-
RAL AYACUCHO.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por el Tiro Federal Ayacucho con fe-
cha 05/01/2017, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Tiro Federal Ayacucho, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Tiro Federal Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
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no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00242/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DIEZ MIL AL CENTRO CUL-
TURAL.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Centro Cultura con fecha 
26/01/2017, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de afrontar gas-
tos de funcionamiento de la Institución, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar el deporte local, como así tam-
bién a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Centro Cultural, que participa en 
distintos eventos deportivos;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar 
a dicha Institución, para que prosigan 
con las participaciones regionales y fo-
mentando el deporte;

 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Centro Cultural, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00243/2017
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍ-
SICA N°32 POR LA SUMA DE PE-
SOS CIENTO OCHENTA MIL.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
Centro de Educación Física N°32, en la 
cual solicita que se le otorgue un subsi-
dio a fin de solventar los gastos de in-
fraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el Centro de Edu-
cación Física N°32, que sin dudas confor-
ma un pilar de la educación local, en rela-
ción a su trabajo como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito proseguir con las tareas 
de refacción del techo de la pileta cubier-
ta;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referi-
do a materiales;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora del CEF 
N°32, por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA MIL ($180.000,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00244/2017
MODIFICANDO DECRETO Nº 
00169/2017 ANULANDO ADJUDI-
CACIÓN PARCIAL AL OFERENTE 
BASANTA ALBERTO DE $58.420,00.

Ayacucho, 30 de Enero de 2017

 VISTO la nota presentada el 
día 25/01/2017, Exp. Nº 401/17 por el 
Sr. BASANTA, José Alberto donde ma-
nifiesta que no hará entrega de las Diez 
Impresoras M401DM que se le fue adju-
dicada el día 19/01/2017 Orden de Com-
pra Nº 319, por razones expuestas en la 
misma;
 CONSIDERANDO QUE; con 
fecha 16 de Enero de 2017 se conforma 
por Decreto Nº 0141/11 la Comisión de 
Pre - Adjudicación;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los 
aspectos económicos financieros, acon-
seja, al Departamento Ejecutivo dejar sin 
adjudicar el Item Nº 4 del pedido de Co-
tización Nº60/2017 - Licitación privada 
Nº02/2017;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Anular la Adjudicación Par-
cial de la Orden de Compra Nº 319 co-
rrespondiente a Diez Impresoras M401 
DM solicitadas por el área de Hacienda 
al oferente BASANTA, José Alberto por 
la suma de $ 58.420,00. No adjudicar el 
Ítem Nº 04 del Pedido de Cotización Nº 
60 - Según Concurso Nº 02/2017, Expe-
diente Nº 22 del corriente año; de acuer-
do a lo antes mencionado.

 Sección Ejecutiva
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 Sección Ejecutiva

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00245/2017
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 12/2017 PARA LA COMPRA 
DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de aceites y lubricantes;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a concurso de 
precio N° 12 para la compra de aceites 
y lubricantes para las áreas de Vialidad 
Municipal, Obras Públicas y Servicios 
Urbanos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00246/2017
DEROGANDO DECRETO 195/13- 
CREANDO LA COMISIÓN MUNI-
CIPAL EVALUADORA Y TASADO-
RA DE BIENES INMUEBLES

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO, que resulta necesario 
establecer un sistema de tasaciones ofi-
ciales en el ámbito Municipal y
 CONSIDERANDO QUE el 
Honorable Tribunal de Cuentas a través 
de su doctrina ha manifestado que cuan-
do se trate de bienes inmuebles en parti-
cular, las autoridades deberán ajustarse a 
la Ley Provincial 9533, la que autoriza a 
los Municipios, en sus artículos 8, 21 y 
26 a efectuar tasaciones oficiales de in-
muebles, evitando así trámites burocrá-
ticos y de alto valor económico, además 
de otorgar celeridad al proceso.
 QUE se requiere en diversos ca-
sos realizar tasaciones de inmuebles.
 QUE las tasaciones oficiales por 
parte del Municipio se llevarán a cabo 
por una comisión interna conformada al 
efecto por funcionarios y/o personal de 
la planta permanente de la propia Muni-
cipalidad que posean idoneidad y cono-
cimiento sobre la materia de análisis.
 QUE la Comisión creada por 
Decreto 195/13 ha quedado desactuali-
zada debido al movimiento interno del 
personal que la conformaba, por lo que 
se hace necesario adecuarla para su fun-
cionamiento efectivo.
 Por ello, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Derogando el Decreto 
195/13 en todas sus partes.

Artículo 2º: Créase la Comisión Muni-
cipal Evaluadora y Tasadora de bienes 
inmuebles que tendrá a su cargo determi-
nar la valuación de los mismos en los su-
puestos que el Departamento Ejecutivo 
disponga, de conformidad a lo dispuesto 
por el Decreto-Ley 9533/80 y la Ley Or-
gánica de las Municipalidades Decreto- 
Ley 6769/58.

Artículo 3º: Ésta Comisión deberá pre-
sentar un informe único de Tasación en 
relación a los bienes inmuebles que se 
sometan a su consideración, el cual con-
tendrá una descripción completa del bien 
a tasar, rubricado por todos sus integran-
tes.

Artículo 4º: La mencionada Comisión 
estará integrada por el Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, el Director 
de Obras Públicas, el jefe de Departa-
mento de Tierras y Vivienda, el jefe de 
Departamento de Obras Privadas.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00248/2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
MAURICIO VILLAVERDE POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA 
POR UN TOTAL DE PESOS MIL SE-
TECIENTOS VEINTE.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO, el Concurso de Precios 
Nº 4/2017, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
mismo, solicitaba cotización para el 
“Alambrado Olímpico en Sector Planifi-
cado 1”;
 QUE, los proveedores partici-
pantes y como garantía de Mantenimien-
to de Oferta, debían presentar un Seguro 
de Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal; 
 QUE, el proveedor Municipal 
Mauricio Villaverde, identificado con el 
Nº 1198 en la Oficina de Compras del 
Municipio, optó por el depósito en efec-
tivo en Tesorería Municipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000088031/42, de fecha 12/01/2017 
por un importe de $ 1.720,00;
 QUE, mediante Decreto Nº 
143/2017, se adjudica el Concurso de re-
ferencia, debiéndose restituir el importe 
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depositado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar a 
Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a emitir una Orden de Pago al 
Proveedor Municipal Mauricio Villaver-
de, por la suma de $ 1.720,00 (PESOS 
MIL SETECIENTOS VEINTE), en con-
cepto de restitución de Garantía de Man-
tenimiento de Oferta, correspondiente al 
Concurso de Precios Nº 4/2017.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00250/2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
GUSTAVO CROVO POR RESTI-
TUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR 
UN TOTAL DE PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO, la Licitación Privada Nº 
40/2016 de fecha 19/12/2016, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma, solicitaba la cotización de “Mano 
de Obra y Materiales para la refacción de 
la E.M.E.A.I., 4º etapa”;
 QUE, los proveedores parti-
cipantes y como garantía de Oferta del 
Pliego de Bases y Condiciones, debían 
presentar un Seguro de Caución o en su 
defecto un importe en efectivo que debe-
rían depositar en Tesorería Municipal; 
 QUE, el Proveedor Municipal 
Gustavo Crovo, identificado con el Nº 

 Sección Ejecutiva

1090 en la Oficina de Compras del Mu-
nicipio, opto por el depósito en efectivo 
en Tesorería Municipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000087432/48, de fecha 16/12/2016, 
por un importe de $ 3.844,00.
 QUE, mediante Decreto Nº 
2614/2016, se adjudica la Licitación de 
referencia, debiéndose restituir el impor-
te depositado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar a 
Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a emitir una Orden de Pago al 
Proveedor Municipal Gustavo Crovo, 
por la suma de $ 3.844,00 (PESOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO), en concepto de restitución 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente a la Licitación Privada 
Nº 40/2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00251/2017
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
MATÍAS ZUBIETA POR RESTI-
TUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR 
UN TOTAL DE PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES CON SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO, la Licitación Privada Nº 
40/2016 de fecha 19/12/2016, y

 CONSIDERANDO QUE, la 
misma, solicitaba la cotización de “Mano 
de Obra y Materiales para la refacción de 
la E.M.E.A.I, 4º etapa”;
 QUE, los proveedores partici-
pantes y como garantía de Mantenimien-
to de Oferta del Pliego de Bases y Con-
diciones, debían presentar un Seguro de 
Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal; 
 QUE, el proveedor Municipal 
Matías Zubieta, identificado con el Nº 
839 en la Oficina de Compras del Muni-
cipio, optó por el depósito en efectivo en 
Tesorería Municipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000087460/48, de fecha 19/12/2016 
por un importe de $ 3.843,66;
 QUE, mediante Decreto Nº 
2614/2016, se adjudica la obra de refe-
rencia, debiéndose restituir el importe 
depositado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar a 
Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a emitir una Orden de Pago 
al Proveedor Municipal Matías Zubie-
ta, por la suma de $ 3.844,66 (PESOS 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS), en concepto de restitución 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente a la Licitación Privada 
Nº 40/2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00253/2017
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 Sección Ejecutiva

DEROGANDO DECRETO 2471/16- 
DECLARANDO LA PRESCRIP-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
BIENES DESIGNADOS CON LA 
NOMENCLATURA CATASTRAL: 
CIRC- II- SECC- A- CHA 95- MANZ- 
95 S- PARCELAS 6 a, 7 a, 8 a, 13 a. 
CIRC- II- SECC- A- MANZ- 96 a- 
PARCELAS 1, 2, 3, 4.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO la necesidad de regulari-
zar el estado dominial de lotes de terreno 
del ejido urbano del Partido de Ayacucho 
y de adecuar el presente Decreto a los re-
querimientos de la Dirección de Catastro 
Territorial
 CONSIDERANDO QUE di-
chos terrenos se encuentran en posesión 
del Municipio; conforme surge de la do-
cumentación obrante en el expediente 
4005-1276-2014.
 QUE por tal motivo y luego del 
proceso administrativo correspondiente 
se declaró la prescripción administrativa 
por Decreto 350/16, debiendo posterior-
mente adecuarlo a los requerimientos de 
la Dirección de Catastro Territorial, a 
efectos de identificar correctamente los 
inmuebles, lo que se hizo mediante De-
creto 2471/16. No obstante, habiendo in-
currido en errores involuntarios de tipeo 
en la nomenclatura catastral, correspon-
de derogar éste último Decreto, a efectos 
de su corrección.   
 Por lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Derogando el Decreto 
2471/16 a efectos de corregir error al 
consignar los datos referidos a los in-
muebles prescriptos.

Artículo 2º: Declárese la Prescripción 
Adquisitiva a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley 24.320 de los lotes de terre-
no cuya designación catastral según Pla-
no de Mensura que pretende prescribir: 
5-7-2015 es: Circunscripción II- Sección 
A- Chacra 95- Manzana 95 s- Parcelas 6 
a, 7 a, 8 a, Partidas Inmobiliarias: 1707-
7036-7037- Inscriptas en el Registro de 
la Propiedad de La Plata: Folio 620 v-
Serie A- Tomo 3- Año 1909 a nombre de 
Enrique Broman. Ayacucho (5); y Parce-
la 13 a. Partida Inmobiliaria 6416- Ins-
cripta en el Registro de la Propiedad de 

La Plata: Matricula 7999. Ayacucho (5).

Artículo 3º: Declarando la Prescripción 
Adquisitiva a favor de la Municipalidad 
de Ayacucho, de acuerdo a lo previsto en 
la Ley 24.320, de los inmuebles cuya de-
signación catastral según Plano de Men-
sura que Pretende Prescribir 5-5-2015 es: 
Circ. II- Secc A- Manzana 96 a- Parcelas 
1, 2, Partida Inmobiliaria: 1661-2449, 
Inscriptas en el Registro de la Propiedad 
de La Plata: Folio 40- Tomo 1- Año 1918- 
a nombre de Albino Lezcano, Ayacucho 
(5)- y Parcelas 3, 4, Partida Inmobiliaria 
7032-7049. Inscriptas en el Registro de 
la Propiedad de La Plata: Folio 40- Tomo 
1- Año 1918- a nombre de Isidro Bilbao, 
Ayacucho (5), en virtud de que los mis-
mos se encuentran en posesión del muni-
cipio desde hace más de veinte años, por 
abandono de sus dueños y sé que se han 
realizado mejoras y mantenimiento de 
dichos bienes durante todos estos años. 

Artículo 4º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de las actuales inscripciones. 

Artículo 5º: Dése al Registro Oficial; 
pase a Escribanía General de Gobierno 
y Catastro a sus efectos, cúmplase y ar-
chívese. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00257/2017
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTICUATRO MIL QUI-
NIENTOS A LA PROTECTORA DE 
ANIMALES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 31 de Enero de 2017

 VISTO la presentación efectua-
da por la Protectora de Animales de Aya-
cucho, en la que solicita que se le otorgue 
un subsidio a fin de afrontar los gastos 
correspondientes al Programa Municipal 
de Castraciones;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por la 

salud animal, como complemento nece-
sario e inmutable para conversar la salud 
e higiene de la comunidad en general;
 QUE, se hace necesario para ello 
establecer diversos programas locales a 
fin de prevenir y solucionar inconvenien-
tes referidos al tema;
 QUE, dentro de todo ello, se 
encuentra la importancia de la esteriliza-
ción quirúrgica de perros y gato;
 QUE, debido a la cantidad de 
animales de estas especies en la locali-
dad de Ayacucho, como así también en 
todas las que integran el Partido, se hace 
necesario que el programa sea gratuito 
para todos los propietarios de animales.
 QUE, la Protectora de Animales 
de Ayacucho, en conjunto con profesio-
nales en la materia, llevan a cabo esta 
actividad.
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Protectora de 
Animales de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS ($24.500,00) de 
acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal Interino

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•



Ayacucho, 10 de Enero de 2017

VISTO, la Ley 14.656 (Estatuto para el Personal de las Municipalidad de la Provincia de Buenos Aires, parcial-
mente vigente), Ley 11.757 (ídem, vigente en su Sección III), Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipali-
dades), y contemplada la necesidad de regular la etapa preparatoria de toda actividad quirúrgica programada que se 
ejecuta en el quirófano de este Hospital Municipal Dr. Pedro Solanet, es que se dictan el siguiente conjunto de reglas 
de comportamiento, cuyo cumplimiento resulta impostergable desde la vigencia de la presente, bajo apercibimiento 
de la responsabilidad que en la misma se establece, y, 
CONSIDERANDO, que toda cirugía programada en este nosocomio, al momento de prepararse, se ve sujeta a 
una serie de reglas emanadas de la costumbre vinculada a la práctica médica, resulta necesario, a criterio de esta 
Dirección, darle estado legal a ciertos comportamientos en el marco de una resolución administrativa que regule los 
efectos del incumplimiento de dichas normas.

POR todo lo expuesto, la Dirección de este Hospital Municipal “Dr. Pedro Solanet”, en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE:

ARTICULO 1: El ámbito de aplicación de la presente resolución se limita a la etapa preparatoria de toda interven-
ción quirúrgica a realizarse en el quirófano del Hospital que estuviere programada. Se excluye toda intervención 
quirúrgica que deba realizarse en circunstancias de emergencia médica.

ARTICULO 2: Es requisito esencial, previo al comienzo de cualquier intervención quirúrgica programada, que la 
totalidad del equipo médico involucrado en la misma se encuentre presente en el quirófano. Se entiende por equipo 
médico, a todos los profesionales de la salud que cumplan alguna función en la realización del procedimiento quirúr-
gico a llevarse a cabo, sin distinción alguna. 

ARTICULO 3: Encontrándose la totalidad de los profesionales de la salud en el quirófano, en óptimas condiciones 
para efectuar la intervención quirúrgica programada, podrán dar comienzo a la misma, cesando la aplicabilidad de la 
presente resolución a partir de tal circunstancia.

ARTICULO 4: Está terminantemente prohibido dar comienzo a la intervención quirúrgica sin la presencia de la 
totalidad del equipo médico requerido para tal labor. 

ARTICULO 5: La notificación a los profesionales de la salud involucrados en la intervención quirúrgica program-
ada, deberá hacerse de manera fehaciente, y con una antelación no menor a tres (3) días, estandotal recaudo a cargo 
del cirujano actuante en la intervención quirúrgica a practicarse. Será responsabilidad del mismo, llegado el caso, 
acreditar haber realizado dichas notificaciones en tiempo y forma.

ARTICULO 6: Resultará administrativa, civil, y penalmente responsable, el/la médico/a cirujano/a que diera co-
mienzo a una intervención quirúrgica programada, sin la presencia de la totalidad del equipo médico requerido para 
su correcta realización, no pudiendo el profesional alegar eximente de responsabilidad alguno cuando no hubiere 
realizado en tiempo y forma la convocatoria.

ARTICULO 7: El cirujano que diera comienzo a la intervención quirúrgica, sin la presencia del equipo médico en 
su totalidad, será pasible de las siguientes sanciones:
a) Suspensión de hasta 30 días sin goce de haberes en el ejercicio de sus funciones, en el ámbito del Hospital Mu-
nicipal Dr. Pedro Solanet, para los casos en que tal irregularidad no ocasionare perjuicio alguno al paciente ni a la 
Institución.
b) Cesantía inmediata, para los casos en que dicha la irregularidad sea causa directa de algún perjuicio para el/la pa-
ciente, para la Institución, o, atento a la gravedad del caso y la magnitud de la negligencia, esta Dirección considere 
tal sanción resulta aplicable.

ARTICULO 8: Comuníquese a la Asesoría Legal de la Municipalidad de Ayacucho, a la Oficina de Personal del 
Hospital, dese al Registro Oficial para su publicación.

Dr. Nicolás Cantarini
Director del Hospital Municipal  

Dr. Pedro Solanet
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